
CONTENIDO
ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4. DOS, DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR LOS QUE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS. 

5. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE ASUNTOS 
POLÍTICO - ELECTORALES, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR UN ASUNTO. 

6. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE DESARROLLO 
SOCIAL, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO. 
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7. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO. 

8. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE 
DERECHOS HUMANOS, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
UN ASUNTO. 

9. UNO, DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO.

10. UNO, DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, POR EL QUE SOLICITA 
LA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE DIVERSOS ASUNTOS.

ACUERDOS

16. CUATRO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

DICTÁMENES

17. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN VIII, Y 12,  FRACCIÓN XXI, DE LA LEY PARA LA CELEBRACIÓN 
DE ESPECTÁCULOS EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.

18. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

19. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA 
EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

20. DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA EL NOMBRE 
DEL APARTADO C, EL DEL NUMERAL I Y ADICIONA EL NUMERAL II DEL MISMO APARTADO; 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES APARTADOS D, E Y F, DEROGA EL NUMERAL IX 
DEL APARTADO E Y MODIFICA LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES, DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y 
DE JUVENTUD Y DEPORTE.

21. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 
111 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE 
LA NIÑEZ Y DE JUVENTUD Y DEPORTE



22. DICTAMEN RESPECTO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE SE IMPLEMENTEN CAMPAÑAS Y OPERATIVOS ESPECIALES COORDINADOS 
PARA INHIBIR Y/O SANCIONAR, LA EXPLOTACIÓN INFANTIL LABORAL QUE SE EJERZA 
CONTRA LOS MENORES EN EL PERIODO VACACIONAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ.

23. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO CON EL QUE SE CREA LA LEY 
POR LA QUE SE OTORGA UNA TARJETA DE TARIFA DIFERENCIADA DEL 50% EN LA RED DE 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA JÓVENES DE 15 A 26 AÑOS 
DE EDAD QUE RADICAN EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE JUVENTUD Y DEPORTE.

24. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA SE ADICIONA EL 
ARTÍCULOS 2° BIS, DE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO 
ALIMENTARIO A LAS MADRES SOLAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES EN EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN  LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y DE DESARROLLO SOCIAL.

25. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL MTRO. JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
INFORME A ESTA ASAMBLEA EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES LAS MEDIDAS QUE 
SE HAN IMPLEMENTADO RESPECTO A LA PROTECCIÓN, APOYO Y DE REINSERCIÓN A LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTAN  LAS 
COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

26. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 3 PÁRRAFO 1 FRACCIÓN III, INCISOS A),  B), Y C) Y SE ADICIONAN LOS 
INCISOS D) Y E), Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 Y DEROGA EL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA VIOLENCIA PATRIMONIAL, VIOLENCIA ECONÓMICA 
Y VIOLENCIA CONTRA LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS, ASÍ COMO DE LAS FACULTADES 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO.
 
27. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 22 BIS DE LA LEY DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

28. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA.



29. DICTAMEN A LA  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN VIRTUD DE LA CUAL SE 
MODIFICAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL, DE 
LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL DISTRITO FEDERAL; ASÍ COMO EL ESTABLECIMIENTO 
DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS A TODA PERSONA QUE DISCRIMINE, LIMITE, 
CONDICIONE, AFECTE O VIOLENTE EL DERECHO DE LA MUJER DE DAR DE LACTAR A SU 
HIJO, ASÍ COMO EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN, SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL DEL 
INFANTE; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

30. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE INSTITUIR EL PARLAMENTO INFANTIL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS  DE NORMATIVIDAD  
LEGISLATIVA,  ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 
DE LA NIÑEZ.

31. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA, A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA, PARA QUE SE INSTITUCIONALICE LA ENTREGA DEL PREMIO “HERMILA 
GALINDO”, CADA AÑO, COMO UN RECONOCIMIENTO A LAS GRANDES MUJERES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, QUE SE HAN DESTACADO POR SU LABOR EN DIVERSOS RUBROS, EN 
ESTA CAPITAL, EN CONMEMORACIÓN AL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER, ASÍ COMO DE 
LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
10 CON FRACCIÓN XXVI TER DE LA LEY ORGÁNICA, 170 CON UNA FRACCIÓN VIII, 172 
FRACCIÓN II, CON UN INCISO I), 175 FRACCIÓN III CON UN INCISO I), 197  TER, 197 QUÁRTER, 
197 SEXTUS; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN I  DEL ARTÍCULO 172  DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR AMBAS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y PARA  LA IGUALDAD DE GÉNERO.

32. DICTAMEN RESPECTO DE LA  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY PARA 
INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN LA BASE DE UNA DE LAS COLUMNAS DEL SALÓN 
DE SESIONES DEL RECINTO LEGISLATIVO DE DONCELES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, LOS NOMBRES DEL ESCRITOR “JOSÉ JOAQUÍN FERNÁNDEZ 
DE LIZARDI” Y DEL GENERAL  “FRANCISCO J. MÚGICA”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,  ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

33. DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL DECLARA AL 2017 COMO “AÑO DEL 
CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1917”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,  ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.



34. DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA,  ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

35. DICTAMEN, RESPECTO A LA INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE CLÁUSULA DE 
CONCIENCIA Y SECRETO PROFESIONAL DE LOS PERIODISTAS; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,  ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

INICIATIVAS

36. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN Y DE LA LEY DE SALUD AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LA SALUD PARA ALUMNOS DE NIVEL BÁSICO 
DE ESCASOS RECURSOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

37. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 2 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ BENAVIDES CASTAÑEDA DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA 
PT, NA, HUMANISTA. 

38. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA CRUZ ROJA MEXICANA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

39. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 923 DEL  CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO 
SOCIAL.

40. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 



41. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN 
INCISO A LA FRACCIÓN III (TERCERA) SIC, DEL ARTÍCULO 2° (SEGUNDO), DE LA “LEY DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN EL DISTRITO FEDERAL”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA 
PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

42. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL  TÍTULO SÉPTIMO, 
CAPITULO ÚNICO, ARTICULO 51 Y 52 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 
ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL.

43. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

44. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN, ADICIONAL 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA 
ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

45. INICIATIVA QUE SE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES; QUE PRESENTAN DIVERSOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS.

PROPOSICIONES 

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, INCLUYA 
EN SU PROGRAMA DE AUDITORÍAS PARA EL EJERCICIO 2016, LOS SIGUIENTES ACTOS: 
AUDITORÍAS PROGRAMÁTICAS; AUDITORÍAS DE OBRA PÚBLICA AUDITORÍAS FINANCIERAS 
Y DE DESEMPEÑO CON EL PROPÓSITO DE CONOCER EL EJERCICIO DEL GASTO EN MILPA 
ALTA, EL AVANCE PRESUPUESTAL Y LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS LOCALES, ASÍ 
COMO LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE LE ASIGNARON PARA DICHO 
EJERCICIO, Y EN GENERAL SI DICHAS ASIGNACIONES SE EJECUTARON EN TIEMPO Y 
FORMA; QUE PRESENTA EL  GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 



47. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A IMPLEMENTAR CAMPAÑA PERMANENTE DIRIGIDA 
HACIA LA SENSIBILIZACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN CONTRA EL CÁNCER DE PRÓSTATA PARA 
SU PREVENCIÓN Y DETECCIÓN OPORTUNA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA NORA  DEL CARMEN BÁRBARA  ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA  A LA CONTRALORÍA Y A LA AUDITORÍA 
SUPERIOR AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LLEVEN A CABO UNA INVESTIGACIÓN Y EN 
SU CASO AUDITORÍAS EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN POR EL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS NORMAS QUE REGULAN LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 
DELEGACIONALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

49. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN 
TERRITORIAL A QUE REALICE MESAS DE TRABAJO CON LOS CIUDADANOS QUE HAN TENIDO 
PROBLEMÁTICAS CON INMOBILIARIAS DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE SALUD, DR. JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES, COMPETENCIAS Y FACULTADES, REALICEN UNA CAMPAÑA DE 
CONCIENTIZACIÓN MÉDICA ENTRE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA, A EFECTO DE PODER 
REALIZAR EXÁMENES MÉDICOS A LOS INTERNOS Y PODER IDENTIFICAR PADECIMIENTOS 
Y ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS EN LOS DISTINTOS CENTROS 
PENITENCIARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DAR EL TRATAMIENTO RESPECTIVO 
OPORTUNAMENTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y AL MAESTRO SALOMÓN 
CHERTORIVSKY WOLDENBERG, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, 
INSTRUMENTEN CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN A FAVOR DEL CONSUMO DE PRODUCTOS 
MEXICANOS POR PARTE DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 
OBJETIVO DE INCENTIVAR, POR UNA PARTE, LA INDUSTRIA MEXICANA, Y POR LA OTRA, 
PREVER Y CONTRARRESTAR FUTURAS POLÍTICAS COMERCIALES PROTECCIONISTAS 
PROVENIENTES DEL EXTERIOR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.



52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA  REALICE VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA AL PREDIO 
LOCALIZADO EN CALZADA ACOXPA Nº 610, ENTRE AV. CANAL DE MIRAMONTES Y AV. 
PROLONGACIÓN DIVISIÓN DEL NORTE, COLONIA VILLA COAPA, DELEGACIÓN TLALPAN, 
A FIN DE DETERMINAR PRESUNTAS VIOLACIONES A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO COMERCIAL GRAN TERRAZA COAPA  AAA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES  PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES SUPERVISEN EL TRÁMITE DE CONSTRUCCIÓN 
DE UN PREDIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL 
DELGADILLO MORENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, INSTRUYA AL TITULAR DEL 
FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO, PARA QUE EN CONJUNTO CON EL ENCARGADO DEL 
DESPACHO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, A NO CEGAR EL 
OJO DE AGUA QUE SE ENCUENTRA EN EL TEMPLO MAYOR, A FIN DE REVALORAR ESTE 
MONUMENTO NATURAL HISTÓRICO AL TIEMPO DE EVITAR EL ACELERADO HUNDIMIENTO 
DE LA ZONA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 
A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS Y A 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE DE 
MANERA COORDINADA Y EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICEN ACCIONES 
QUE PERMITAN GARANTIZAR LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS VECINOS  EN LAS 
COLONIAS FLORIDA, ACACIAS, AXOTLA, ACTIPAN Y CRÉDITO CONSTRUCTOR,  MISMAS 
QUE SON AFECTADAS POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA DEPRIMIDO 
MIXCOAC; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, VIGILEN QUE LOS RECURSOS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 2017 SE RESPETEN Y NO EXISTA DESVIÓ 
DE LOS MISMOS PARA FINES ELECTORALES A PRESENTARSE EL PRÓXIMO AÑO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE MORENA.



57.CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE SOLICITA A LA JEFATURA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEJE DE DISTRIBUIR UN FOLLETO EN EL QUE SE 
INFORMA DEL CONTENIDO DEL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN ENVIADO POR EL JEFE DE 
GOBIERNO A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE POR REPRESENTAR ESTA DISTRIBUCIÓN UN 
CONJUNTO DE ACTOS QUE PROMOCIONAN INDEBIDAMENTE LA IMAGEN DEL CIUDADANO 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

58. CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA AL MTRO. FELIPE DE JESÚS 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, Y AL LIC. CARLOS ESTRADA MERÁZ, JEFE DELEGACIONAL EN 
IZTACALCO, PARA QUE CESEN DE MANERA INMEDIATA Y DEN MARCHA ATRÁS A LAS OBRAS 
QUE ACTUALMENTE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO EN EL PREDIO UBICADO EN EL Nº 250 
DE LA CALLE 7, EN LA COLONIA AGRÍCOLA PANTITLÁN DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO, ASÍ 
COMO AL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA JEFE DE GOBIERNO DE LA CDMX, PROMUEVA LA 
EXPROPIACIÓN DE ESTE PREDIO PARA QUE SE CONSTRUYA UN PARQUE; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

59. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA 
DE SALUD Y AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
QUE SE SIRVAN DESARROLLAR Y PONER EN MARCHA UN PROGRAMA QUE PERMITA QUE 
LAS PERSONAS JÓVENES DE 15 A 26 AÑOS, CUENTEN CON UNA TARJETA DE ATENCIÓN 
MÉDICA GRATUITA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

60. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL DR. HUGO ABOITES 
AGUILAR, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL IV CONSEJO UNIVERSITARIO DE DICHA INSTITUCIÓN 
LA INCORPORACIÓN DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR COMO EL 
BACHILLERATO UNIVERSITARIO DE LA UACM; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

61. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, Y AL DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE REINSERCIÓN SOCIAL, EL C. SERGIO PALACIOS TREJO, A 
QUE INFORMEN DETALLADAMENTE A ESTA SOBERANÍA EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 
DÍAS, LO RELATIVO A LOS AVANCES, LOS PROBLEMAS Y LAS POLÍTICAS APLICADAS EN 
MATERIA DE REINSERCIÓN SOCIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DESDE EL INICIO DE LA 
GESTIÓN DEL DIRECTOR EN MENCIÓN HASTA LA FECHA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 



62. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
DIRECTORA GENERAL DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES, MTRA. ELISA LAVORE 
FANJUL, PARA QUE RINDA A ESTA SOBERANÍA UN INFORME DETALLADO SOBRE LOS 
HECHOS VIOLENTOS QUE SE HAYAN PRESENTADO EN LAS DIFERENTES COMUNIDADES 
PARA ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 2016 
Y HASTA LA FECHA, LO ANTERIOR EN UN PLAZO NO MAYOR A OCHO DÍAS HÁBILES; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

63. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. PATRICIA MERCADO CASTRO, QUE EN RELACIÓN AL DERRUMBE 
DEL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, OCURRIDO EN BLVD. ADOLFO RUIZ 
CORTINES 3720 (PERIFÉRICO SUR), COL, JARDINES DEL PEDREGAL, REALICE DIVERSOS 
RECORRIDOS EN LA ZONA CON VECINOS PARA CONOCER LAS AFECTACIONES POR ESTE 
DESLAVE, ASÍ MISMO REALICE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE DE LOS PERMISOS CON 
LOS QUE CUENTA LA OBRA  Y SOLICITE UN INFORME DETALLADO A LA SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, INVEA Y A LA DELEGACIÓN DE ÁLVARO OBREGÓN RESPECTO A LA 
SITUACIÓN QUE GUARDA DICHA OBRA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ZARATE 
SALGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

64. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE INFORME A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 
POR QUÉ TRAS MÁS DE VEINTICUATRO MESES DE TRABAJOS DE REMODELACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DEL “CENTRO DE SALUD T-II SAN MIGUEL TEOTONGO” NO SE ENCUENTRA 
FUNCIONANDO, ASÍ COMO PARA SOLICITARLE SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
SU PRONTA APERTURA Y SE BRINDEN LOS SERVICIOS BÁSICOS DE SALUD A LA POBLACIÓN 
QUE HABITA EN LAS COLONIAS DE SANTA CATARINA EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA NURY DELIA RUIZ OVANDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO.

65. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL PLENO DE ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, CONSIDERE EL OTORGAR EL NOMBRAMIENTO DE “EMBAJADORES 
TURÍSTICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, COMO UN RECONOCIMIENTO A LAS MUJERES 
Y LOS HOMBRES QUE HAN PROMOVIDO Y FOMENTADO EL TURISMO EN LA CIUDAD; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE TURISMO. 



66. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PROCURADOR DE JUSTICIA, 
LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, 
DR. JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, A LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS, DR. PERLA GÓMEZ GALLARDO ASÍ COMO AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, LIC. GUSTAVO GAMALIEL MARTÍNEZ 
PACHECO, TODOS ELLOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, COMPETENCIAS Y FACULTADES, REALICEN OPERATIVOS PERMANENTES 
EN LA CALLES Y AVENIDAS DE LA CIUDAD, CON LA FINALIDAD DE INHIBIR EN ESTAS FECHAS 
NAVIDEÑAS, LA EXPLOTACIÓN DE GRUPOS VULNERABLES PARA OBTENCIÓN DE DADIVAS, 
ASÍ MISMO REALIZAR TODOS LOS ACTOS TENDENTES A SANCIONAR A LAS PERSONAS 
QUE COMENTAN ESTE TIPO DE ABUSO LABORAL, Y EN EL MISMO ACTO INFORMEN A 
ESTA SOBERANÍA  A CUÁNTAS PERSONAS SE HAN SANCIONADO POR ESTE DELITO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

67. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO 
Y A LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO INMOBILIARIO, INFORMACIÓN RELATIVA A LA 
SITUACIÓN QUE GUARDA EL ESPACIO UBICADO EN LA PLANTA SUPERIOR DEL MERCADO 
AZCAPOTZALCO EL CUAL FUE OTORGADO PARA SU USO AL CECATI 155, ASIMISMO PARA 
CONVOCAR AL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, AL DIRECTOR GENERAL DE 
PATRIMONIO INMOBILIARIO Y AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, PARA QUE DE 
MANERA COORDINADA CON LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 
DE ESTA SOBERANÍA SEA INSTALADA UNA MESA DE DIÁLOGO CON LOS LOCATARIOS DE 
DICHO CENTRO DE ABASTO, EXHORTANDO AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO 
A SUSPENDER CUALQUIER ACCIÓN RELATIVA AL ESPACIO REFERIDO, EN TANTO NO SE 
LLEVE A CABO LA MESA DE TRABAJO ENTRE AUTORIDADES Y LOCATARIOS;  QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

68. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A LA COMISIÓN 
DE GOBIERNO DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, APRUEBE Y EMITA UN ACUERDO PARA 
LLEVAR A CABO UN RECONOCIMIENTO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR 
EL ÉXITO DEL PROGRAMA “CONDUCE SIN ALCOHOL” EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES VEHICULARES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA  DEL CARMEN BÁRBARA  
ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



69. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, A ESTE ÓRGANO 
LOCAL A QUE SE DECLARE EL 23 DE FEBRERO COMO EL DÍA DE ROTARY, COMO UN 
RECONOCIMIENTO A ESTA ORGANIZACIÓN SOCIAL ALTRUISTA Y A LA GRAN LABOR DE 
TODOS LOS ROTARIOS, EN EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN DEL 112 ANIVERSARIO 
DE ROTARY INTERNATIONAL Y DEL CENTENARIO DE LA FUNDACIÓN ROTARIA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

70. CON  PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA 
DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A RECONOCER AL CONJUNTO DE DESTREZAS 
ECUESTRES COMO PARTE DE LA CULTURA INTRÍNSECA DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

71. CON  PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO PARA QUE SE ADICIONEN EN EL ACUERDO DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA LA REGULARIZACIÓN DE LAS VIVIENDAS A EMITIRSE PARA EL AÑO 2017, LAS QUE 
SE SUGIEREN EN ESTE PUNTO DE ACUERDO, DIRIGIDAS A BENEFICIAR A PROPIETARIOS 
Y POSEEDORES DE INMUEBLES PREVISTOS EN EL UNIVERSO DE ACREDITADOS Y 
BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES; Y 
CON ELLO, GARANTIZAR LA CERTEZA JURÍDICA QUE IMPLICA SU DERECHO A LA VIVIENDA; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

72. CON  PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO PARA QUE A LA BREVEDAD CUMPLA CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 
TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA A LA LEY DE SALVAGUARDA DEL 
PATRIMONIO URBANÍSTICO Y ARQUITECTÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DEL DÍA 3 DE MAYO DE 2012, POR EL QUE OBLIGA AL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD A FORMULAR LAS RECOMENDACIONES TÉCNICAS RESPECTIVAS Y DETERMINAR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE UN PLAN DE 
MANEJO Y SALVAGUARDA CORRESPONDIENTE AL CANAL NACIONAL; ASIMISMO, A LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE PARA QUE ACEPTE LA RECOMENDACIÓN QUE LE 
HIZO LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA QUE 
CONSIDERE AL CANAL NACIONAL COMO ÁREA DE VALOR AMBIENTAL, O QUE DE LO 
CONTRARIO EXPLIQUE A ESTA SOBERANÍA LOS MOTIVOS DE POR QUÉ NO HACERLO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.



73. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A ESTA SOBERANÍA A 
QUE EN EL MARCO DE LA ELABORACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SE OTORGUE UN PRESUPUESTO EXTRA AL IEDF PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO 
DE CONSULTA PREVIA A LOS PUEBLOS Y BARRIOS INDÍGENAS Y ORIGINARIOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA RELATIVA A LA ELABORACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE QUE SEAN CUMPLIDOS LOS MANDATOS TANTO 
CONSTITUCIONALES COMO DE CONVENIOS INTERNACIONALES A LOS QUE MÉXICO HA 
SUSCRITO EN TORNO A LA CONSULTA PREVIA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

74. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR UNA AUDITORÍA SOBRE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
2016 EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

75. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EN EL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE AL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN  DEL PROYECTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO,  SE INSERTE LA EDUCACIÓN PARA LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS  COMO 
EJE RECTOR DE LA EDUCACIÓN QUE SE IMPARTA EN TODOS LOS NIVELES ACADÉMICOS 
DE LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
 
76. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA,  AL TITULAR DE LA SEDU, LIC. MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO 
Y AL DIRECTOR GENERAL DE BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN UNA CAMPAÑA INTENSIVA CON EL OBJETO DE 
GENERAR USUARIOS Y FOMENTAR EL HABITUAL USO DE BIBLIOTECAS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
ENCUENTRO SOCIAL.

77. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, 
QUE INFORME LAS RAZONES POR LAS CUALES PERSONAL DE ESA DELEGACIÓN DEMOLIÓ 
EL INMUEBLE PROPIEDAD DE LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 
DE LA TIERRA, CORETT, QUE ALBERGABA UN CENTRO COMUNITARIO UBICADO EN LA 
COLONIA SAN MIGUEL TEOTONGO DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA Y SI MEDIÓ ALGÚN  
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  PARA ELLO, ADEMÁS INDIQUE QUE ACCIONES VA 
A EMPRENDER PARA SU RESTITUCIÓN, ASÍ MISMO SE EXHORTA A LA CONTROLARÍA 
GENERAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INVESTIGUE Y EN SU CASO 
SANCIONE A LOS RESPONSABLES DE DICHA ACCIÓN Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INICIE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
Y SE DETERMINE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE ESTOS HECHOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA NURY DELIA RUIZ OVANDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



78. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA PROBLEMÁTICA DE LAS COLONIAS LOMAS 
DE LA ERA Y TORRES DE POTRERO, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO  DAVID RICARDO  CERVANTES PEREDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.
 
79. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A CULTURA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

80. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL JEFE DELEGACIONAL EN TLÁHUAC, PARA 
QUE ACTÚEN DE MANERA COORDINADA CON ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, ORIENTADAS A DAR ATENCIÓN PUNTUAL A LAS 
DENUNCIAS PRESENTADAS POR LOS CIUDADANOS,  EN FORMA PRESENCIAL O VIRTUAL, Y 
ABATIR LA INCIDENCIA DELICTIVA EN BENEFICIO DE LOS VECINOS DE ESA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

81. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA VII LEGISLATURA, 
A TRAVÉS DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO PERIODÍSTICO, 
EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, PATRICIA MERCADO CASTRO  A QUE INFORME 
SOBRE EL PROCESO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ,  DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

DICTÁMENES

82. DICTAMEN POR LA QUE SE CREA LA NORMA GENERAL DE VIVIENDA PARA 
TRABAJADORES; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA.

83. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA.

84. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA.



85. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA.

86. DICTAMEN AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA.

CLAUSURA

87. CLAUSURA DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER PERIODO DE 
SESIONES ORDINARIAS, DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO, VII LEGISLATURA.

 



ORDEN DEL DÍA



     
PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

 
                    

 
                                                                                                                                                               VII LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
(PROYECTO)  

SESIÓN ORDINARIA                                                        13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  DOS, DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR 

LOS QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.  
 

5.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DE ASUNTOS POLÍTICO - ELECTORALES, POR EL 
QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
UN ASUNTO.  
 

6.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE  PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DE DESARROLLO SOCIAL, POR EL QUE 
SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN 
ASUNTO.  
  



7.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL QUE 
SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN 
ASUNTO.  
 

8.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS LABORALES Y 
PREVISIÓN SOCIAL Y DE DERECHOS HUMANOS, POR EL QUE 
SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN 
ASUNTO.  
 

9.  UNO, DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR 
EL QUE SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE UN 
ASUNTO. 
 

10.  UNO, DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, 
POR EL QUE SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE TURNO DE 
DIVERSOS ASUNTOS. 
 

11.  UNO, DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, POR 
EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

12.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD MÉXICO, 
POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

13.  TRES, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR LOS QUE DA RESPUESTA A 
DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 



LEGISLATIVO. 
  

14.  TREINTA Y CUATRO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR LOS QUE DA RESPUESTA A 
DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

15.  TRES, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y 
ACUERDOS POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS 
APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

 
 

ACUERDOS 
 

16.  CUATRO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO.  

 
 

DICTÁMENES 
 

17.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN VIII, Y 12,  
FRACCIÓN XXI, DE LA LEY PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

18.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  



 
19.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

20.  DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE MODIFICA EL NOMBRE DEL APARTADO C, EL DEL 
NUMERAL I Y ADICIONA EL NUMERAL II DEL MISMO 
APARTADO; RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES 
APARTADOS D, E Y F, DEROGA EL NUMERAL IX DEL 
APARTADO E Y MODIFICA LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES, 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL 
DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y DE JUVENTUD Y DEPORTE. 
 

21.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL 
DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y DE JUVENTUD Y DEPORTE 
 

22.  DICTAMEN RESPECTO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE SE 
IMPLEMENTEN CAMPAÑAS Y OPERATIVOS ESPECIALES 
COORDINADOS PARA INHIBIR Y/O SANCIONAR, LA 



EXPLOTACIÓN INFANTIL LABORAL QUE SE EJERZA CONTRA 
LOS MENORES EN EL PERIODO VACACIONAL; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ. 
 

23.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO CON 
EL QUE SE CREA LA LEY POR LA QUE SE OTORGA UNA 
TARJETA DE TARIFA DIFERENCIADA DEL 50% EN LA RED DE 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
JÓVENES DE 15 A 26 AÑOS DE EDAD QUE RADICAN EN EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE JUVENTUD Y DEPORTE. 
 
 

24.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA SE ADICIONA EL ARTÍCULOS 2° BIS, DE LA LEY QUE 
ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR UN APOYO ALIMENTARIO 
A LAS MADRES SOLAS DE ESCASOS RECURSOS RESIDENTES 
EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN  LAS COMISIONES 
UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y DE 
DESARROLLO SOCIAL. 
 

25.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA AL MTRO. JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, INFORME A ESTA 
ASAMBLEA EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES LAS 
MEDIDAS QUE SE HAN IMPLEMENTADO RESPECTO A LA 
PROTECCIÓN, APOYO Y DE REINSERCIÓN A LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE CALLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTAN  LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO 
SOCIAL Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
 



26.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 PÁRRAFO 1 
FRACCIÓN III, INCISOS A),  B), Y C) Y SE ADICIONAN LOS 
INCISOS D) Y E), Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 Y DEROGA EL 
ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE ASISTENCIA Y 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RELATIVO A LA VIOLENCIA PATRIMONIAL, VIOLENCIA 
ECONÓMICA Y VIOLENCIA CONTRA LOS DERECHOS 
REPRODUCTIVOS, ASÍ COMO DE LAS FACULTADES DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
  

27.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 22 BIS DE LA LEY DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN. 
 

28.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 13 DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA. 
 

29.  DICTAMEN A LA  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN 
VIRTUD DE LA CUAL SE MODIFICAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA 
LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL 
DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 



NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL DISTRITO FEDERAL; ASÍ COMO 
EL ESTABLECIMIENTO DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS A 
TODA PERSONA QUE DISCRIMINE, LIMITE, CONDICIONE, 
AFECTE O VIOLENTE EL DERECHO DE LA MUJER DE DAR DE 
LACTAR A SU HIJO, ASÍ COMO EL DERECHO A LA 
ALIMENTACIÓN, SALUD Y DESARROLLO INTEGRAL DEL 
INFANTE; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

30.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE INSTITUIR EL 
PARLAMENTO INFANTIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS  DE NORMATIVIDAD  
LEGISLATIVA,  ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y 
DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ. 
 

31.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A 
TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA, 
A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII 
LEGISLATURA, PARA QUE SE INSTITUCIONALICE LA ENTREGA 
DEL PREMIO “HERMILA GALINDO”, CADA AÑO, COMO UN 
RECONOCIMIENTO A LAS GRANDES MUJERES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE SE HAN DESTACADO POR SU LABOR EN 
DIVERSOS RUBROS, EN ESTA CAPITAL, EN CONMEMORACIÓN 
AL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER, ASÍ COMO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 10 CON FRACCIÓN XXVI TER DE 
LA LEY ORGÁNICA, 170 CON UNA FRACCIÓN VIII, 172 



FRACCIÓN II, CON UN INCISO I), 175 FRACCIÓN III CON UN 
INCISO I), 197  TER, 197 QUÁRTER, 197 SEXTUS; Y SE REFORMA 
LA FRACCIÓN I  DEL ARTÍCULO 172  DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR AMBAS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y PARA  LA 
IGUALDAD DE GÉNERO. 
 

32.  DICTAMEN RESPECTO DE LA  INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO DE LEY PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN 
LA BASE DE UNA DE LAS COLUMNAS DEL SALÓN DE 
SESIONES DEL RECINTO LEGISLATIVO DE DONCELES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS 
NOMBRES DEL ESCRITOR “JOSÉ JOAQUÍN FERNÁNDEZ DE 
LIZARDI” Y DEL GENERAL  “FRANCISCO J. MÚGICA”; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,  
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

33.  DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL DECLARA AL 2017 COMO “AÑO DEL 
CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1917”; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,  
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

34.  DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 62 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,  ESTUDIOS Y 



PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

35.  DICTAMEN, RESPECTO A LA INICIATIVA DE INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA 
DE CLÁUSULA DE CONCIENCIA Y SECRETO PROFESIONAL DE 
LOS PERIODISTAS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,  ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS. 

 
 
 

INICIATIVAS 
 

36.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN Y DE LA LEY DE SALUD AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LA SALUD PARA 
ALUMNOS DE NIVEL BÁSICO DE ESCASOS RECURSOS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.  
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN Y DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. 
 

37.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY PARA 
EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ BENAVIDES CASTAÑEDA DE LA 
COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.  



 
TURNO.- COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO.  
 

38.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES PARA CONTRIBUIR AL 
FORTALECIMIENTO DE LA CRUZ ROJA MEXICANA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR 
HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.  
 

39.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 923 DEL  CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO 
VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO 
SOCIAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE  ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA.  
 

40.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 



TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA.   
 

41.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL 
SE ADICIONA UN INCISO A LA FRACCIÓN III (TERCERA) SIC, 
DEL ARTÍCULO 2° (SEGUNDO), DE LA “LEY DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL DISTRITO FEDERAL”; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.  

42.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL  TÍTULO SÉPTIMO, CAPITULO ÚNICO, ARTICULO 
51 Y 52 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA 
LÓPEZ,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.  
 

43.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA.  
 



 
44.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE 

REFORMAN, ADICIONAL Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.  
 

45.  INICIATIVA QUE SE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES; QUE 
PRESENTAN DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
 
 TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 

 
 
 

PROPOSICIONES  
 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA 
ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, INCLUYA EN SU 
PROGRAMA DE AUDITORÍAS PARA EL EJERCICIO 2016, LOS 
SIGUIENTES ACTOS: AUDITORÍAS PROGRAMÁTICAS; 
AUDITORÍAS DE OBRA PÚBLICA AUDITORÍAS FINANCIERAS Y 
DE DESEMPEÑO CON EL PROPÓSITO DE CONOCER EL 
EJERCICIO DEL GASTO EN MILPA ALTA, EL AVANCE 
PRESUPUESTAL Y LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 
LOCALES, ASÍ COMO LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
FEDERALES QUE SE LE ASIGNARON PARA DICHO EJERCICIO, 



Y EN GENERAL SI DICHAS ASIGNACIONES SE EJECUTARON EN 
TIEMPO Y FORMA; QUE PRESENTA EL  GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA 
RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A IMPLEMENTAR CAMPAÑA PERMANENTE DIRIGIDA 
HACIA LA SENSIBILIZACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN CONTRA EL 
CÁNCER DE PRÓSTATA PARA SU PREVENCIÓN Y DETECCIÓN 
OPORTUNA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA NORA  DEL CARMEN BÁRBARA  ARIAS CONTRERAS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA  A LA 
CONTRALORÍA Y A LA AUDITORÍA SUPERIOR AMBAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LLEVEN A CABO UNA INVESTIGACIÓN Y 
EN SU CASO AUDITORÍAS EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE 
REGULAN LA APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 
DELEGACIONALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO 
CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE VIGILANCIA Y EVALUACIPON 



DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES Y DE DESARROLLO 
SOCIAL. 
 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE REGULACIÓN TERRITORIAL A QUE REALICE 
MESAS DE TRABAJO CON LOS CIUDADANOS QUE HAN TENIDO 
PROBLEMÁTICAS CON INMOBILIARIAS DE ESTA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. DORA PATRICIA MERCADO 
CASTRO, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE SALUD, DR. JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
COMPETENCIAS Y FACULTADES, REALICEN UNA CAMPAÑA DE 
CONCIENTIZACIÓN MÉDICA ENTRE LA POBLACIÓN 
PENITENCIARIA, A EFECTO DE PODER REALIZAR EXÁMENES 
MÉDICOS A LOS INTERNOS Y PODER IDENTIFICAR 
PADECIMIENTOS Y ENFERMEDADES CRÓNICO 
DEGENERATIVAS EN LOS DISTINTOS CENTROS 
PENITENCIARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DAR EL 
TRATAMIENTO RESPECTIVO OPORTUNAMENTE; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 



51.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DR. 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y AL MAESTRO SALOMÓN CHERTORIVSKY 
WOLDENBERG, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, INSTRUMENTEN CAMPAÑAS 
DE DIFUSIÓN A FAVOR DEL CONSUMO DE PRODUCTOS 
MEXICANOS POR PARTE DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO DE INCENTIVAR, POR UNA 
PARTE, LA INDUSTRIA MEXICANA, Y POR LA OTRA, PREVER Y 
CONTRARRESTAR FUTURAS POLÍTICAS COMERCIALES 
PROTECCIONISTAS PROVENIENTES DEL EXTERIOR; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

52.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  REALICE 
VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA AL PREDIO 
LOCALIZADO EN CALZADA ACOXPA Nº 610, ENTRE AV. CANAL 
DE MIRAMONTES Y AV. PROLONGACIÓN DIVISIÓN DEL NORTE, 
COLONIA VILLA COAPA, DELEGACIÓN TLALPAN, A FIN DE 
DETERMINAR PRESUNTAS VIOLACIONES A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO COMERCIAL GRAN TERRAZA COAPA  AAA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 



 
53.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

DIVERSAS AUTORIDADES  PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES SUPERVISEN EL TRÁMITE DE CONSTRUCCIÓN 
DE UN PREDIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

54.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, INSTRUYA AL TITULAR DEL 
FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO, PARA QUE EN CONJUNTO 
CON EL ENCARGADO DEL DESPACHO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, A NO CEGAR EL 
OJO DE AGUA QUE SE ENCUENTRA EN EL TEMPLO MAYOR, A 
FIN DE REVALORAR ESTE MONUMENTO NATURAL HISTÓRICO 
AL TIEMPO DE EVITAR EL ACELERADO HUNDIMIENTO DE LA 
ZONA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

55.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, A LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS Y A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA TODAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, A QUE DE MANERA COORDINADA Y EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES, REALICEN ACCIONES QUE PERMITAN 
GARANTIZAR LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS VECINOS  



EN LAS COLONIAS FLORIDA, ACACIAS, AXOTLA, ACTIPAN Y 
CRÉDITO CONSTRUCTOR,  MISMAS QUE SON AFECTADAS POR 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA DEPRIMIDO 
MIXCOAC; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA 
LOZANO TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

56.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE 
EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
VIGILEN QUE LOS RECURSOS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
2017 SE RESPETEN Y NO EXISTA DESVIÓ DE LOS MISMOS 
PARA FINES ELECTORALES A PRESENTARSE EL PRÓXIMO 
AÑO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLÍTICO – 
ELECTORALES Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

57.  CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE SOLICITA 
A LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DEJE DE DISTRIBUIR UN FOLLETO EN EL QUE SE INFORMA DEL 
CONTENIDO DEL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN ENVIADO POR 
EL JEFE DE GOBIERNO A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE POR 
REPRESENTAR ESTA DISTRIBUCIÓN UN CONJUNTO DE ACTOS 
QUE PROMOCIONAN INDEBIDAMENTE LA IMAGEN DEL 



CIUDADANO JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

58.  CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA AL MTRO. 
FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
Y AL LIC. CARLOS ESTRADA MERÁZ, JEFE DELEGACIONAL EN 
IZTACALCO, PARA QUE CESEN DE MANERA INMEDIATA Y DEN 
MARCHA ATRÁS A LAS OBRAS QUE ACTUALMENTE SE ESTÁN 
LLEVANDO A CABO EN EL PREDIO UBICADO EN EL Nº 250 DE 
LA CALLE 7, EN LA COLONIA AGRÍCOLA PANTITLÁN DE LA 
DELEGACIÓN IZTACALCO, ASÍ COMO AL DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA JEFE DE GOBIERNO DE LA CDMX, PROMUEVA LA 
EXPROPIACIÓN DE ESTE PREDIO PARA QUE SE CONSTRUYA 
UN PARQUE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO 
LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

59.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD Y AL 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD, AMBOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA QUE SE SIRVAN DESARROLLAR Y PONER EN 
MARCHA UN PROGRAMA QUE PERMITA QUE LAS PERSONAS 
JÓVENES DE 15 A 26 AÑOS, CUENTEN CON UNA TARJETA DE 
ATENCIÓN MÉDICA GRATUITA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO 



PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

60.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
AL DR. HUGO ABOITES AGUILAR, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE SOMETA A 
CONSIDERACIÓN DEL IV CONSEJO UNIVERSITARIO DE DICHA 
INSTITUCIÓN LA INCORPORACIÓN DEL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR COMO EL BACHILLERATO 
UNIVERSITARIO DE LA UACM; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

61.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. 
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, Y AL DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE REINSERCIÓN SOCIAL, EL C. SERGIO 
PALACIOS TREJO, A QUE INFORMEN DETALLADAMENTE A 
ESTA SOBERANÍA EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS, LO 
RELATIVO A LOS AVANCES, LOS PROBLEMAS Y LAS 
POLÍTICAS APLICADAS EN MATERIA DE REINSERCIÓN SOCIAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DESDE EL INICIO DE LA GESTIÓN 
DEL DIRECTOR EN MENCIÓN HASTA LA FECHA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
  
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 



 
62.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA DIRECTORA GENERAL DE 
TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES, MTRA. ELISA LAVORE 
FANJUL, PARA QUE RINDA A ESTA SOBERANÍA UN INFORME 
DETALLADO SOBRE LOS HECHOS VIOLENTOS QUE SE HAYAN 
PRESENTADO EN LAS DIFERENTES COMUNIDADES PARA 
ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY A PARTIR DEL 1° 
DE ENERO DE 2016 Y HASTA LA FECHA, LO ANTERIOR EN UN 
PLAZO NO MAYOR A OCHO DÍAS HÁBILES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

63.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. 
PATRICIA MERCADO CASTRO, QUE EN RELACIÓN AL 
DERRUMBE DEL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
OCURRIDO EN BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 3720 
(PERIFÉRICO SUR), COL, JARDINES DEL PEDREGAL, REALICE 
DIVERSOS RECORRIDOS EN LA ZONA CON VECINOS PARA 
CONOCER LAS AFECTACIONES POR ESTE DESLAVE, ASÍ 
MISMO REALICE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE DE LOS 
PERMISOS CON LOS QUE CUENTA LA OBRA  Y SOLICITE UN 
INFORME DETALLADO A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, INVEA Y A LA DELEGACIÓN DE ÁLVARO OBREGÓN 
RESPECTO A LA SITUACIÓN QUE GUARDA DICHA OBRA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ZARATE SALGADO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 



DE MÉXICO. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE PROTECCIÓN CIVIL. 
 

64.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE INFORME A ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO POR QUÉ TRAS MÁS DE VEINTICUATRO MESES 
DE TRABAJOS DE REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
“CENTRO DE SALUD T-II SAN MIGUEL TEOTONGO” NO SE 
ENCUENTRA FUNCIONANDO, ASÍ COMO PARA SOLICITARLE SE 
TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SU PRONTA 
APERTURA Y SE BRINDEN LOS SERVICIOS BÁSICOS DE SALUD 
A LA POBLACIÓN QUE HABITA EN LAS COLONIAS DE SANTA 
CATARINA EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA NURY DELIA RUIZ OVANDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

65.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL PLENO 
DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, CONSIDERE EL 
OTORGAR EL NOMBRAMIENTO DE “EMBAJADORES 
TURÍSTICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, COMO UN 
RECONOCIMIENTO A LAS MUJERES Y LOS HOMBRES QUE HAN 
PROMOVIDO Y FOMENTADO EL TURISMO EN LA CIUDAD; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE TURISMO.  
 



ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

66.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
PROCURADOR DE JUSTICIA, LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS 
GARZA, AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. HIRAM 
ALMEIDA ESTRADA, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL, DR. JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, A 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 
DR. PERLA GÓMEZ GALLARDO ASÍ COMO AL DIRECTOR 
GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA, LIC. GUSTAVO GAMALIEL MARTÍNEZ PACHECO, 
TODOS ELLOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, COMPETENCIAS Y 
FACULTADES, REALICEN OPERATIVOS PERMANENTES EN LA 
CALLES Y AVENIDAS DE LA CIUDAD, CON LA FINALIDAD DE 
INHIBIR EN ESTAS FECHAS NAVIDEÑAS, LA EXPLOTACIÓN DE 
GRUPOS VULNERABLES PARA OBTENCIÓN DE DADIVAS, ASÍ 
MISMO REALIZAR TODOS LOS ACTOS TENDENTES A 
SANCIONAR A LAS PERSONAS QUE COMENTAN ESTE TIPO DE 
ABUSO LABORAL, Y EN EL MISMO ACTO INFORMEN A ESTA 
SOBERANÍA  A CUÁNTAS PERSONAS SE HAN SANCIONADO 
POR ESTE DELITO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA 
PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

67.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE 
DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO Y A LA DIRECTORA 
GENERAL DE PATRIMONIO INMOBILIARIO, INFORMACIÓN 
RELATIVA A LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL ESPACIO 



UBICADO EN LA PLANTA SUPERIOR DEL MERCADO 
AZCAPOTZALCO EL CUAL FUE OTORGADO PARA SU USO AL 
CECATI 155, ASIMISMO PARA CONVOCAR AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, AL DIRECTOR GENERAL DE 
PATRIMONIO INMOBILIARIO Y AL JEFE DELEGACIONAL EN 
AZCAPOTZALCO, PARA QUE DE MANERA COORDINADA CON 
LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS DE 
ESTA SOBERANÍA SEA INSTALADA UNA MESA DE DIÁLOGO 
CON LOS LOCATARIOS DE DICHO CENTRO DE ABASTO, 
EXHORTANDO AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO A 
SUSPENDER CUALQUIER ACCIÓN RELATIVA AL ESPACIO 
REFERIDO, EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA MESA DE 
TRABAJO ENTRE AUTORIDADES Y LOCATARIOS;  QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ 
FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

68.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA 
RESPETUOSA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO, APRUEBE Y EMITA UN ACUERDO PARA 
LLEVAR A CABO UN RECONOCIMIENTO AL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR EL ÉXITO DEL PROGRAMA 
“CONDUCE SIN ALCOHOL” EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES VEHICULARES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
NORA  DEL CARMEN BÁRBARA  ARIAS CONTRERAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 



 
69.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE, A ESTE ÓRGANO LOCAL A QUE SE 
DECLARE EL 23 DE FEBRERO COMO EL DÍA DE ROTARY, COMO 
UN RECONOCIMIENTO A ESTA ORGANIZACIÓN SOCIAL 
ALTRUISTA Y A LA GRAN LABOR DE TODOS LOS ROTARIOS, 
EN EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN DEL 112 ANIVERSARIO 
DE ROTARY INTERNATIONAL Y DEL CENTENARIO DE LA 
FUNDACIÓN ROTARIA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

70.  CON  PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE MANERA 
RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO A RECONOCER AL CONJUNTO DE DESTREZAS 
ECUESTRES COMO PARTE DE LA CULTURA INTRÍNSECA DE LA 
CIUDAD; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
  

71.  CON  PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO PARA QUE SE 
ADICIONEN EN EL ACUERDO DE FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA REGULARIZACIÓN DE LAS 
VIVIENDAS A EMITIRSE PARA EL AÑO 2017, LAS QUE SE 
SUGIEREN EN ESTE PUNTO DE ACUERDO, DIRIGIDAS A 
BENEFICIAR A PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE INMUEBLES 



PREVISTOS EN EL UNIVERSO DE ACREDITADOS Y 
BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE 
HABITACIONES POPULARES; Y CON ELLO, GARANTIZAR LA 
CERTEZA JURÍDICA QUE IMPLICA SU DERECHO A LA VIVIENDA; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

72.  CON  PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO PARA QUE A LA 
BREVEDAD CUMPLA CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 
TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA A LA LEY 
DE SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO URBANÍSTICO Y 
ARQUITECTÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DÍA 3 DE MAYO DE 2012, POR EL QUE 
OBLIGA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD A FORMULAR LAS 
RECOMENDACIONES TÉCNICAS RESPECTIVAS Y DETERMINAR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EL DESARROLLO Y 
SEGUIMIENTO DE UN PLAN DE MANEJO Y SALVAGUARDA 
CORRESPONDIENTE AL CANAL NACIONAL; ASIMISMO, A LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE PARA QUE ACEPTE LA 
RECOMENDACIÓN QUE LE HIZO LA PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA QUE 
CONSIDERE AL CANAL NACIONAL COMO ÁREA DE VALOR 
AMBIENTAL, O QUE DE LO CONTRARIO EXPLIQUE A ESTA 
SOBERANÍA LOS MOTIVOS DE POR QUÉ NO HACERLO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 



ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

73.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
A ESTA SOBERANÍA A QUE EN EL MARCO DE LA 
ELABORACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, SE OTORGUE UN PRESUPUESTO EXTRA AL IEDF 
PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO DE CONSULTA PREVIA A 
LOS PUEBLOS Y BARRIOS INDÍGENAS Y ORIGINARIOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA RELATIVA A LA 
ELABORACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON EL FIN DE QUE SEAN CUMPLIDOS LOS 
MANDATOS TANTO CONSTITUCIONALES COMO DE CONVENIOS 
INTERNACIONALES A LOS QUE MÉXICO HA SUSCRITO EN 
TORNO A LA CONSULTA PREVIA; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

74.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR 
UNA AUDITORÍA SOBRE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2016 
EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; DIPUTADO PAULO 
CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 

75.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EN EL CAPÍTULO 



CORRESPONDIENTE AL DERECHO A LA EDUCACIÓN  DEL 
PROYECTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
SE INSERTE LA EDUCACIÓN PARA LA PAZ Y LOS DERECHOS 
HUMANOS  COMO EJE RECTOR DE LA EDUCACIÓN QUE SE 
IMPARTA EN TODOS LOS NIVELES ACADÉMICOS DE LOS 
CENTROS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
  
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

76.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE 
GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,  AL 
TITULAR DE LA SEDU, LIC. MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO Y 
AL DIRECTOR GENERAL DE BIBLIOTECAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
REALICEN UNA CAMPAÑA INTENSIVA CON EL OBJETO DE 
GENERAR USUARIOS Y FOMENTAR EL HABITUAL USO DE 
BIBLIOTECAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 
ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
ENCUENTRO SOCIAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

77.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA JEFA 
DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, QUE INFORME LAS RAZONES 
POR LAS CUALES PERSONAL DE ESA DELEGACIÓN DEMOLIÓ 
EL INMUEBLE PROPIEDAD DE LA COMISIÓN PARA LA 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, CORETT, 
QUE ALBERGABA UN CENTRO COMUNITARIO UBICADO EN LA 



COLONIA SAN MIGUEL TEOTONGO DE LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA Y SI MEDIÓ ALGÚN  PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO  PARA ELLO, ADEMÁS INDIQUE QUE 
ACCIONES VA A EMPRENDER PARA SU RESTITUCIÓN, ASÍ 
MISMO SE EXHORTA A LA CONTROLARÍA GENERAL DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INVESTIGUE 
Y EN SU CASO SANCIONE A LOS RESPONSABLES DE DICHA 
ACCIÓN Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE INICIE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN Y SE DETERMINE LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DE ESTOS HECHOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
NURY DELIA RUIZ OVANDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

78.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA PROBLEMÁTICA DE 
LAS COLONIAS LOMAS DE LA ERA Y TORRES DE POTRERO, 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO  DAVID RICARDO  CERVANTES PEREDO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
  
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

79.  CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A CULTURA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR 
HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  



 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

80.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 

DE GOBIERNO, AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL 
JEFE DELEGACIONAL EN TLÁHUAC, PARA QUE ACTÚEN DE 

MANERA COORDINADA CON ACCIONES PREVENTIVAS Y 
CORRECTIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
ORIENTADAS A DAR ATENCIÓN PUNTUAL A LAS DENUNCIAS 

PRESENTADAS POR LOS CIUDADANOS,  EN FORMA 

PRESENCIAL O VIRTUAL, Y ABATIR LA INCIDENCIA DELICTIVA 
EN BENEFICIO DE LOS VECINOS DE ESA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA 

MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

81.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA VII LEGISLATURA, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO PERIODÍSTICO, 
EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, PATRICIA 
MERCADO CASTRO  A QUE INFORME SOBRE EL PROCESO EN 
EL QUE SE ENCUENTRA LA LEY PARA LA PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA 
LÓPEZ,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DICTÁMENES 
 
 

82.  DICTAMEN POR LA QUE SE CREA LA NORMA GENERAL DE 
VIVIENDA PARA TRABAJADORES; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA. 
 

83.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

84.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

85.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA. 
 



86.  DICTAMEN AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA. 

 
 
 

CLAUSURA 
 

87.  CLAUSURA DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL 
PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO, VII LEGISLATURA. 

 



Acta



 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

 
 
   

 

 
VII 

LEGISLATURA 

	
  
 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA JUEVES 08 DE DICIEMBRE  DEL 
2016. 

 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 

 
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las nueve horas con treinta minutos 
del día jueves ocho de diciembre del año dos mil dieciséis, con una asistencia de 
treinta y cinco Diputadas y Diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión; en 
votación económica se dispensó la lectura del orden del día dejando constancia que 
estuvo compuesta por cincuenta y cuatro puntos, asimismo se aprobó el acta de la 
Sesión anterior. 
 
Acto seguido la Presidencia hizo del conocimiento  de la Asamblea que en la Sesión 
celebrada el día seis de diciembre del presente año se dio trámite a un comunicado 
de las Comisiones de Asuntos Político Electorales y de Administración y Procuración 
de Justicia, mediante el cual solicitaron la ampliación del turno relativo a la iniciativa 
con proyecto de decreto por la cual se adiciona la fracción VI al Artículo 7º de la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Distrito Federal y a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de una Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el 
Distrito Federal, en atención a lo expresado por las Presidencias de las Comisiones 
en referencia y en relación a que dichas iniciativas contienen disposiciones que se 
refieren y afectan a la materia de la que conocen las mismas, se autorizó la 
ampliación de turno quedando para su análisis y dictamen en las Comisiones Unidas 
para la Igualdad de Género, Asuntos Político Electorales y Administración y 
Procuración de Justicia, asimismo instruyó a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios para que se elaboraran las comunicaciones correspondientes. 
 
Continuando el Presidente informó que recibió dos comunicados de la Cámara de 
Senadores del honorable Congreso de la Unión, asimismo se instruyó su remisión del 
primero a la Comisión de Administración Pública Local y el segundo a la Comisión de 
Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias  para su atención.  
 
Posteriormente la Presidencia informó que recibió dos comunicados de la Secretaría 
de Salud y uno de la Secretaría de Gobierno, ambas de la Ciudad de México por los 
que se remitieron respectivamente diversas informaciones en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 83 fracción III de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal, por lo que se instruyó su remisión a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública para los efectos correspondientes. 
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A continuación la Presidencia informó que recibió un comunicado de la Secretaría de 
Gobierno de la Ciudad de México, de conformidad al contenido del mismo se instruyó 
su remisión a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para su atención.  
 
Paso seguido la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que se recibieron 
los siguientes comunicados: tres del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal, sesenta de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México y dos de la 
Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de 
Gobernación, asimismo se informó que toda vez que los comunicados a los que se 
hizo referencia contenían diversas respuestas relativas a asuntos aprobados por este 
Órgano Legislativo, por economía procesal parlamentaria se tomó la determinación 
de hacerlo del conocimiento de los diputados promoventes 
 
Enseguida se informó que el punto número once del orden del día había sido retirado. 
 
Prosiguiendo el Presidente dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentó la Comisión de Administración y Procuración de Justicia a la 
iniciativa de decreto que reforma los artículos 171 y 172 del Código Penal para el 
Distrito Federal, toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores, 
de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 118 del Reglamento 
para el Gobierno Interno, se sometió a discusión de inmediato, para fundamentar el 
dictamen se concedió el uso de la palabra a la Diputada Jany Robles a nombre de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia; en votación nominal con treinta 
y tres votos a favor, un voto en contra y cero abstenciones se aprobó en lo general y 
en lo particular en un solo acto, asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Acto seguido el Presidente dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentó la Comisión de Administración y Procuración de Justicia a la 
iniciativa de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo  recorriéndose los 
subsecuentes al Artículo 176 del Código Penal para el Distrito Federal a efecto de 
precisar el tipo penal del delito de abuso sexual, toda vez que el dictamen había sido 
distribuido  entre los legisladores se sometió a discusión de inmediato, para 
fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra al Diputado Mauricio 
Toledo Gutiérrez, a nombre de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia; en votación nominal con treinta y nueve votos a favor, cero votos en contra y 
cero abstenciones se aprobó en lo general y en lo particular en un solo acto, 
asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Como siguiente punto del orden del día el Presidente dio paso a la discusión y en su 
caso aprobación del dictamen que presentó la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia a la iniciativa de decreto que adiciona la fracción X del artículo 
224 del Código Penal para el Distrito Federal para sancionar a quien robe mobiliario 
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urbano, toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores se 
sometió a discusión de inmediato, con la participación desde la tribuna de la Diputada  
Jany Robles Ortiz; para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, enseguida el Diputado Darío Carrasco 
Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, solicitó la reserva del Artículo 
224 X; en votación nominal con treinta y cuatro votos a favor, cero votos en contra y 
cero abstenciones se aprobó el dictamen en lo general y los artículos no reservados  
en lo particular, enseguida la Presidencia concedió el uso de la tribuna al Diputado 
Darío Carrasco Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Morena; para referirse al 
Artículo 224, continuando se concedió el uso de la palabra para razonar su voto al 
Diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA; en votación económica se aprobó  la propuesta de modificación 
presentada y en consecuencia se reservó para su votación nominal en conjunto de 
los artículos reservados; en votación nominal con cuarenta y un votos a favor, cero 
votos en contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen que presentó la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia por el que se reforma el Artículo 224 del 
Código Penal para el Distrito Federal, asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Continuando la Presidencia dio paso a  la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentó la Comisión de Administración y Procuración de Justicia a las 
observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México al decreto por el que se 
adiciona el capítulo tres bis al título décimo quinto del Código Civil para el Distrito 
Federal, bajo la denominación Hipoteca Inversa, toda vez que  el dictamen había sido 
distribuido entre los legisladores se sometió a discusión de inmediato, para 
fundamentar el dictamen se concedió el uso de la palabra al Diputado José Manuel 
Delgadillo Moreno,  a nombre de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia; en votación nominal con veintinueve votos a favor, once votos en contra y 
dos abstenciones se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular en un  solo 
acto, asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su 
promulgación y difusión en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Posteriormente se informó que los puntos enlistados en los numerales dieciséis y 
veintidós habían sido retirados de la orden del día. 
 
A continuación la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentó la Comisión de Administración y Procuración de Justicia a la 
iniciativa de decreto que reforma y deroga diversos artículos del Código Civil para el 
Distrito Federal, con el objeto de eliminar el ordenamiento del término de adulterio, 
toda vez que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores se sometió a 
discusión de manera inmediata, para fundamentar el dictamen se concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Beatriz Olivares Pinal, a nombre de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, enseguida el Diputado José Alfonso Suárez 
del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; solicitó adicionar 
un artículo; en votación nominal con cuarenta y cuatro votos a favor cero votos en 
contra y cero abstenciones, se aprobó el dictamen en lo general y los artículos no 
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reservados en lo particular, prosiguiendo se concedió el uso de la tribuna al Diputado 
José Alfonso Suárez del Real y Aguilera; para para referirse al artículo reservado; en 
votación económica se aprobó la propuesta de modificación y se reservó para 
votación nominal el conjunto de los artículos reservados; en votación nominal con 
treinta y siete votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó el 
dictamen que presentó la Comisión de Administración y Procuración de Justicia por el 
que se derogan y reforman diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito 
Federal, asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Prosiguiendo la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentó la Comisión de Administración y Procuración de Justicia a las 
observaciones del Jefe de Gobierno a la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se modifica, adiciona y reforma la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal toda vez 
que el dictamen había sido distribuido entre los legisladores se sometió a discusión 
de inmediato, con la participación desde la tribuna del Diputado Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez; para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia; en votación nominal con treinta y nueve 
votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó el dictamen en lo 
general y en lo particular en un solo acto, asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Enseguida se informó que los puntos enlistados con numerales diecinueve y veinte se 
trasladarían al final del capítulo de dictámenes.  
 
Como siguiente punto del orden del día la Presidencia dio paso a la discusión y en su 
caso aprobación del dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana sobre las observaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el tres de noviembre del dos mil dieciséis al decreto en materia de máxima 
publicitación de obras previo a su registro, toda vez que el dictamen  no había sido 
distribuido entre los legisladores, se solicitó a la Secretaria consultar al Pleno si era 
de dispensarse su distribución; en votación económica se dispensó su distribución y 
se sometió a discusión  de inmediato con la participación desde la tribuna de la 
Diputada  Margarita María Martínez Fisher; para fundamentar el dictamen a nombre 
de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana; en votación nominal con 
treinta y cinco votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones se aprobó en 
sus términos el dictamen y se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Acto seguido la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso, aprobación del 
dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, sobre las 
observaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de fecha tres de noviembre 
de dos mil dieciséis, al decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y por el que se 
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adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, toda vez que el dictamen no había sido distribuido 
entre los legisladores, se solicitó a la Secretaría consultar al Pleno si era de 
dispensarse su distribución; en votación económica se dispensó la distribución y se 
sometió a discusión de inmediato, con la participación de la Diputada Margarita María 
Martínez Fisher; para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana. 
 

VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
IVAN TEXTA SOLIS 

 
Continuando la presidencia concedió el uso de la palabra para razonar su voto al 
Diputado David Ricardo Cervantes Peredo, del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, prosiguiendo el Presidente concedió el uso de la tribuna para razonar su 
voto a el Diputado Adrián Rubalcava Suárez,  del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, enseguida se concedió el uso de la palabra para razonar 
su voto al Diputado Fernando Zárate Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México; en votación nominal con treinta y un votos a favor, un 
voto en contra y una abstención se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana que contiene las observaciones al diverso por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la  Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal y por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
Posteriormente la Presidencia dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana sobre las 
observaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal de fecha tres de noviembre 
del dos mil dieciséis al decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y de los Programas 
Delegacionales de Desarrollo Urbano de Alvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, 
Gustavo A. Madero,  Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco; 
del Programa de Desarrollo Urbano Sierra Santa de Catarina de la Delegación 
Iztapalapa y del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Cerro de la Estrella en la 
Delegación Iztapalapa, toda vez que el dictamen no había sido distribuido entre los 
legisladores, se solicitó a la Secretaría consultar al Pleno si era de dispensarse su 
distribución; en votación económica se dispensó su distribución, enseguida el 
Presidente concedió el uso de la tribuna al Diputado Adrián Rubalcava Suárez; para 
fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana; en votación nominal con treinta y cinco votos a favor, cero votos en contra y 
cero abstenciones se aprobó el dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana, que contiene las observaciones al diverso por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y de los programas Delegacionales de Desarrollo Urbano de 
Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, Gustavo A. Madero, Magdalena Contreras, 
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Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco, del programa parcial de desarrollo urbano  
Sierra de Santa Catarina en la Delegación Iztapalapa y el programa parcial de 
desarrollo urbano Cerro de la Estrella en la Delegación Iztapalapa, asimismo se 
remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 

 
Como siguiente punto del orden del día el Presidente dio paso a la discusión y en su 
caso aprobación del dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Social, de Atención a Grupos Vulnerables y de Abasto y Distribución de Alimentos, a 
la iniciativa de Ley de Comedores Comunitarios, toda vez que el dictamen no había 
sido distribuido entre los legisladores, se solicitó a la Secretaría consultar al Pleno si 
era de dispensarse su distribución y se sometía a discusión de inmediato; en votación 
económica se dispensó su distribución y se dio pasó a su discusión con la 
participación desde la tribuna de la Diputada  Mariana Moguel Robles; para 
fundamentar el dictamen a nombre de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social, de 
Atención a Grupos Vulnerables y de Abasto y Distribución de Alimentos, enseguida se 
concedió el uso de la palabra para razonar su voto a la Diputada Elizabeth Mateos 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
enseguida se concedió el uso de la palabra por alusiones al Diputado Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
prosiguiendo se concedió el uso de la palabra para razonar su voto al Diputado José 
Manuel Ballesteros López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, continuando hizo uso de la palabra para razonar su voto el Diputado 
Felipe Félix de la Cruz Ménez, del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; en 
votación nominal con cuarenta y dos votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones se aprobó el dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Social, de Atención a Grupos Vulnerables y de Abasto y Distribución de 
Alimentos por el que se expide la Ley de Comedores Sociales de la Ciudad de 
México, asimismo se remitió al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
A continuación el Presidente dio paso a la discusión y en su caso aprobación del 
dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables 
y de Desarrollo Social a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley 
de Aparatos Auditivos Gratuitos en la Ciudad de México, toda vez que el dictamen no 
había sido distribuido entre los legisladores, se solicitó a la Secretaría consultar al 
pleno era de dispensarse su distribución; en votación nominal se dispensó su 
distribución y se sometió a discusión de manera inmediata con la participación desde 
la tribuna de la Diputada  Elizabeth Mateos; para fundamentar el dictamen a nombre 
de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y Desarrollo Social. 
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VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
IVAN TEXTA SOLIS 

 
Enseguida la Presidencia concedió el uso de la tribuna para razonar su voto a la 
Diputada Elena Edith Segura Trejo, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, enseguida hizo uso de la palabra hablar sobre el mismo 
tema a la Diputada Mariana Moguel Robles, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, posteriormente se concedió el uso de la tribuna para 
razonar su voto al Diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, continuando se concedió el uso de la palabra al 
Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; en votación nominal con cuarenta y dos votos a favor, cero 
votos en contra y cero abstenciones se aprobó  el dictamen que presentaron las 
Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Desarrollo Social por el 
que se expide la Ley de Aparatos Auditivos Gratuitos en la Ciudad de México, 
asimismo se remitió al Jefe de Gobierno  de la Ciudad de México para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Prosiguiendo se informó que habían sido retirados del orden del día los puntos 
enlistados en los numerales veinticinco, treinta, treinta y cinco, treinta y ocho, treinta y 
nueve, cuarenta y dos, cuarenta y siete y cuarenta y ocho, asimismo se informó que 
intercambiarían su orden de presentación los puntos treinta y siete con el cincuenta y 
dos. 
 
Acto seguido la Presidencia informó que recibió una iniciativa con proyecto de decreto 
por el que reforman diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal; 
suscrita por el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática,  enseguida se instruyó su inserción íntegra en 
el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Presupuesto y Cuenta Pública. 
 
Continuando la Presidencia concedió el uso de la palabra a la Diputada Mariana 
Moguel Robles, a nombre del Diputado Israel Betanzos Cortés, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; para presentar una iniciativa 
relativa  a la Ley del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 
enseguida se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para 
su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Administración y  Procuración de 
Justicia y de Transparencia a la Gestión.  
 
Paso seguido el Presidente concedió el uso de la tribuna al Diputado Adrián 
Rubalcava Suárez,  del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 
para presentar una iniciativa de reformas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, enseguida se instruyó su inserción íntegra en el Diario de 
los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración 
Pública Local. 
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Prosiguiendo la Presidencia concedió el uso de la palabra a la Diputada Mariana 
Moguel Robles, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; para 
presentar una iniciativa de reformas al Código Penal del Distrito Federal, enseguida 
se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 
 
Acto seguido la Presidencia concedió el uso de la palabra a la Diputada Elizabeth 
Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 32 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, enseguida 
se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a las Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 
Públicos  de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 
Climático. 
 
Posteriormente la Diputada Nury Delia Ruiz Ovando, del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano, solicitó a la Presidencia realizar una rectificación de 
quórum. 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 

 
Con una asistencia de treinta y un Diputadas y Diputados, siendo las quince horas 
con quince minutos la Presidencia declaró no existir el quórum requerido para adoptar 
acuerdos o resoluciones, levantando la Sesión citando para la que tendría verificativo 
el día martes trece de diciembre del dos mil dieciséis a las nueve horas, rogando a 
todos su puntual asistencia.  



ACUERDOS















































DICTÁMENES
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Dictamen a la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman los artículos 4 fracción VIII; 12 
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Recinto legislativo, a 6 de diciembre de 2016 

 

 
Dictamen a la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman los artículos 4 
fracción VIII; 12 fracción XXI de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en 
el Distrito Federal”. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DE LA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

A las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Salud y Asistencia 

Social les fue turnada para su análisis y dictamen la “Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por la que se reforman los artículos 4 fracción VIII; 12 fracción XXI de la 

Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal”, que 

presentó el diputado José Gonzalo Espina Miranda Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 Apartado C, Base Primera, 

fracción V, incisos g) e i) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 42 fracción XI y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracción I, 17 fracciones III y IV, 59, 60 fracción II, 61 fracción I, 62 

fracciones II, XXVIII Y XXX, 64 y 91 de la Ley Orgánica; 1, 28, 29, 32 y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior; 4, 5, 8, 9 fracción I, 50, 51, 52, 56 y 57 del 

Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, estas Comisiones someten a la consideración de esta H. 

Asamblea Legislativa el presente dictamen al tenor del siguiente: 
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PREÁMBULO 
 

1.- En sesión ordinaria ante el Pleno de la Asamblea Legislativa, se aprobó turnar 

a estas Comisiones la Iniciativa que presentó el diputado José Gonzalo Espina 

Miranda Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

2.- Por instrucción de la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Asamblea 

Legislativa de la Ciudad de México, VII Legislatura, con oficio fechado el día 20 de 

Septiembre de 2016, fue turnada a las Comisión Unidas de Administración Pública 

Local y de Salud y Asistencia Social la Iniciativa, mediante oficio 

No.MDPPSOPA/CSP/104/2016, mismo que fue recibido en esta Comisión el día 

23 de Septiembre de 2016, a fin de que se procediera a la elaboración del 

dictamen correspondiente.  

 
3.- Con la debida anticipación se turnó a los diputados integrantes de estas 

Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de Salud y Asistencia Social 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto para su conocimiento, revisión y análisis. 
 
4.- Para dar cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 28 y 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las 

Comisiones de Administración Pública Local y de Salud y Asistencia Social se 

reunieron en sesión ordinaria el día 6 de Diciembre de 2016, para dictaminar la 

Iniciativa, a fin de ser sometido el presente dictamen a la consideración del Pleno 

de esta H. Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, conforme a los 

siguientes: 
 

 

 

 



 
 

3 
Dictamen a la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman los artículos 4 fracción VIII; 12 
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ANTECEDENTES 
 

La Iniciativa tiene como objetivo: 

 
1. “Definir en la ley el término “servicios médicos”;  
2. Incluir la figura del médico titulado con cédula de especialista en determinadas áreas, 

a efecto de contribuir a que en los espectáculos públicos capitalinos todos los sujetos 
cuenten con la debida asistencia médica profesional en caso de ocurrir algún 
percance”. 
 

Planteamiento del problema: 
 

La Ciudad de México como capital del país alberga una cantidad importante de 
recintos en los cuales se celebran diversos espectáculos públicos, ya sea 
deportivos, culturales, artísticos, comerciales y religiosos, entre otros.  
 
Es por lo anterior que se habla que en nuestra ciudad existe una alta 
centralización de servicios a nivel nacional, lo cual se refleja en una creciente 
población flotante anualmente.  
 
Para dimensionar lo anterior en términos fiscales, de acuerdo a la Ley de 
Ingresos para el Distrito Federal, el impuesto sobre espectáculos públicos para 
el año 2016 asciende a 233 millones de pesos, representando prácticamente el 
1% de los ingresos propios de nuestra hacienda pública. Esto lo hace una 
fuente importante de captación de recursos.  
 
La Seguridad Pública debe entenderse a la luz de la prevención, y por el 
concepto de prevención debe contemplar las distintas situaciones que pueden 
atentar contra la vida, la integridad o el patrimonio de los ciudadanos.  
 
De acuerdo a la Secretaría de Seguridad Pública capitalina, la visión del 
Gobierno de la Ciudad es procurar una tasa 0 en materia de accidentes, sin 
embargo el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional considera 
necesario reforzar el concepto y estar un paso adelante en materia de relación, 
atención de emergencias que pongan en peligro a los capitalinos.  
 
En la Ciudad de México existen distintos recintos, mismos que concentran una 
gran cantidad de aforo:  
 

1 Estadio Azteca 99,354 
2 Auditorio Nacional 10,000 
3 Foro Sol 26,000 
4 Estadio Azul 36, 681 
5 Plaza de Toros 41,200 
6 Velódromo 120,000 



 
 

4 
Dictamen a la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman los artículos 4 fracción VIII; 12 
fracción XXI de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal” 

COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

 
Se observa que el Estadio Azteca, el Auditorio Nacional, el Foro Sol, el Estadio 
Azul, la Plaza de Toros y el Velódromo en su conjunto albergan prácticamente 
a 333 mil personas, lo cual hace que los eventos se conviertan en focos rojos.  
 
Actualmente la Ley de Espectáculos Públicos mandata a los prestadores de 
servicios que es necesario contar con un espacio que tenga un botiquín y 
personal capacitado para atender emergencias; sin embargo el no especificar 
¿qué es una persona capacitada? abre la posibilidad de que sean personas sin 
una capacitación profesional específica para el evento que se cubra, para el 
manejo de los riesgos que se les presentan tanto a quienes acuden a los 
espectáculos o a quienes los ofrecen, por lo tanto, nosotros como legisladores 
debemos resolver estas definiciones poco precisas y definir puntualmente que 
son los médicos los únicos especialistas cien por ciento capacitados para 
atender cualquier emergencia que ocurra.  
 
La presente iniciativa busca salvar vidas. Todos fuimos testigos a través de 
diversos medios de comunicación del lamentable fallecimiento del Hijo del 
Perro Aguayo. Si bien este evento no ocurrió en la Ciudad de México, mostró la 
falta de prevención para evitar el suceso fatal.  
 
A pesar de que las organizaciones de lucha libre en sus reglamentos 
establecen la obligación de contar con un médico especialista en medicina 
deportiva en sus recintos, se observó una nula capacidad para reaccionar ante 
la emergencia. Esto también representa la ambigüedad en el cumplimiento de 
las verificaciones y el rigor de las autoridades para hacer cumplir las distintas 
legislaciones en la materia. En la Ciudad de México no queremos que pase un 
suceso de este tipo.  
 
El presente instrumento no regula la vida interna de las asociaciones deportivas 
que en su reglamento se establezcan distintas obligaciones. Damos por hecho 
que esto así será. El presente instrumento legislativo va dirigido para todas 
aquellas personas que requieren un servicio médico a la hora de asistir a 
presenciar un espectáculo público. Para ello, la autoridad entendida como 
Secretaría de Protección Civil de la Ciudad deberá de realizar un registro que 
contenga los datos de los médicos que cubran los distintos eventos masivos en 
nuestra capital con el cual daremos un paso adelante en materia de prevención 
de incidentes fatales.  

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- En términos del artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V 

incisos g) y i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Asamblea Legislativa se encuentra facultada para legislar en materia de 
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Administración Pública, su régimen interno y de procedimientos administrativos, 

así como normar la protección civil, justicia cívica sobre faltas de policía y buen 

gobierno. 

 

SEGUNDO.- De igual forma las fracciones XI y XIII del artículo 42 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, faculta a la Asamblea Legislativa para legislar en 

materia de administración pública local, su régimen interno y de procedimientos 

administrativos, así como normar la salud y asistencia social y la previsión social. 

 

TERCERO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 59 y 60 fracción II, 62 

fracciones II, XXVIII, XXX y 64 de la Ley Orgánica; 28, 29, 32 y 33 del Reglamento 

para el Gobierno Interior; 8, 9 fracción I, 12, 50 y 52 del Reglamento Interior de las 

Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas 

Comisiones son competentes para conocer y dictaminar lo relativo a la “Iniciativa”. 

 

CUARTO.- Se procede a realizar el análisis de los argumentos y el fundamento 

jurídico con el que se sustenta la iniciativa a efecto de determinar su viabilidad, de 

la siguiente manera: 

 

Se expresa en el planteamiento del problema, que en la Ciudad de México existen 

diversos espacios públicos donde se celebran espectáculos de gran afluencia, 

como el Foro Sol, el Estadio Azteca, el Estadio Azul, entre otros, siendo necesario 

garantizar que en cada espectáculo público se cuente con el personal profesional 

y adecuado para atender cualquier contingencia que se pueda presentar y con ello 

brindar tanto la seguridad necesaria a los asistentes como a los propios 

prestadores de servicios. 

 

Se fundamenta la iniciativa en el Artículo Quinto Transitorio de la reforma 

constitucional del 29 de enero de 2016, relativo a los órganos de gobierno electos 
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y en el Estatuto de Gobierno, la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, refiriéndose a las facultades de esta soberanía para legislar en la 

materia de espectáculos públicos así como en las facultades de los diputados para 

presentar iniciativas.  

 

QUINTO.- En razón de que la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos 

en el Distrito Federal tiene como objeto determinar las reglas y mecanismos que 

fomenten la celebración de espectáculos públicos y permitan garantizar que con 

motivo de su desarrollo no se altere la seguridad u orden públicos, ni se ponga en 

riesgo la integridad de los participantes y asistentes, estas dictaminadoras 

coinciden con el espíritu legislativo del diputado proponente en cuanto a garantizar 

la seguridad e integridad de las personas que asisten a cualquier evento 

organizado de forma masiva, considerando además que, el contar con un medio 

especializado es el recurso mínimo para cualquier emergencia de salud. 

 

Propone adicionar la fracción XVII al Artículo 4º, estableciendo el concepto de 

servicios médicos, que en opinión de estas comisiones dictaminadoras es viable, 

solo que no es clara la definición propuesta, por ello se propone adecuarla de la 

siguiente manera: 

  

 
XVII. Servicios médicos, obligación que 
tienen quienes realicen espectáculos 
públicos en la Ciudad de México para 
prestar servicios de asistencia sanitaria 
proporcionados por médicos titulados 
con cédula vigente, cuya especialidad 
estará relacionada con el espectáculo 
que se proporcione, quienes en todo 
momento deberán de atender tanto a 
los prestadores del servicio como al 
público en general.  
 

 
XVII. Servicios médicos, es la 
actividad de carácter obligatoria a 
cargo de quienes realicen 
espectáculos públicos en la Ciudad de 
México para prestar servicios de 
asistencia sanitaria proporcionados por 
médicos titulados con cédula 
profesional vigente, cuya especialidad 
estará relacionada con el espectáculo 
que se proporcione, quienes en todo 
momento deberán de atender tanto a 
los prestadores del servicio como al 
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público en general. 
 

 

Ahora bien, en el artículo 12 de la misma Ley, se establecen las obligaciones de 

los Titulares, es en la fracción XXI vigente, donde se estipula que se debe contar 

con camerino, botiquín equipado con las medicinas y utensilios necesarios, así 

como con personal capacitado para la atención de los participantes y 

espectadores. En razón de dichas obligaciones estas dictaminadoras consideran 

viable la propuesta de reformar la fracción XXI, siendo el titular o promotor el 

responsable de que en el lugar en donde se realice un espectáculo se cuente con 

el personal médico titulado que brinde la atención profesional de primer contacto. 

 

Con estas reformas se otorga la seguridad necesaria e indispensable para quienes 

asisten a eventos masivos. La afluencia masiva de gente significa la existencia de 

una serie de riesgos para la salud e incluso la vida de los mismos. La conjunción 

masiva de gente en un solo lugar, denota que existe un mayor riesgo de encontrar  

personas que presenten problemas de salud, enfermedades de todo tipo o 

afecciones que podrían generar dificultades o manifestarse en cualquier momento. 

Además, algunas molestias y afecciones pueden presentarse súbitamente debido 

a la falta de prevención, a la exposición a determinado tipo de situación o 

ambiente.  

 

En este sentido, el banco de datos del INEGI 2014 señala  que entre las 

principales  causas de muerte en la Ciudad de México, el primer lugar corresponde 

a las enfermedades del corazón con 13,570 muertes y las enfermedades 

isquémicas del corazón con 10,139 decesos, mientras que los accidentes generan 

1,650 muertes y se posicionan en el octavo lugar.  
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También, no es descartable que en una situación de convivencia de gran número 

de personas se generen percances o contingencias que pongan en peligro la 

seguridad física y la salud de más de una persona. Cabe recordar que a pesar de 

que existan otras formas de prevención, control y seguridad del evento, las 

situaciones de peligro siempre demandan una asistencia médica adecuada que 

sea proporcionada por personal médico capacitado.  

 

No se puede apostar con la atención médica de enfermos, heridos o cualquier 

persona que lo requiera, por lo que se trata de una garantía de seguridad y 

atención para la salud dirigida a quienes asisten a espectáculos con gran afluencia 

de personas.   

 

Ahora bien, el Reglamento de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos 

en el Distrito Federal y su Reglamento1, establece en su artículo 8 que los titulares 

tendrán entre otras, la obligación de contar con una sala de primeros auxilios con 

guardia médica permanente y prestar el servicio de forma gratuita, lo cual 

armoniza la Ley y su reglamento y da certeza de que la guardia médica no solo 

sea considerado “personal capacitado” sino que específicamente se trate de 

médicos especialistas con cédula vigente. 

 

Por último, estas dictaminadoras estiman conveniente la existencia de un registro 

de los profesionistas médicos  que habrán de cubrir los espectáculos públicos, 

para garantizar que en los eventos masivos se cuente con al menos un médico 

con cedula vigente que pueda dar atención de manera inmediata a los asistentes 

que así lo requieran. Por lo anterior, a efecto de no transgredir otras facultades, 

dicho registro contendrá datos necesarios de los médicos y deberá ser realizado 

                                            
1 Reglamento de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal, en materia de 
espectáculos masivos y deportivos. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de enero de 2003. 
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por la Secretaría Protección Civil de la Ciudad   tomándose como de prevención 

de incidentes fatales. 

 

Por lo anteriormente motivado, con fundamento en los artículos 28, 29, 32 y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior; 8, 9 fracción I, 12, 50, 52 y 55 del 

Reglamento Interior de las Comisiones, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; y una vez estudiado y analizada la “Iniciativa”, estas Comisiones 

Unidas de Administración Pública Local y de Salud y Asistencia Social de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, determinan que se:  
 

R E S U E L V E 
 

ÚNICO.- Se APRUEBA CON MODIFICACIONES la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por la que se adiciona la fracción VIII al artículo 4; y se reforma la fracción 

XXI del artículo 12 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el 

Distrito Federal. 

 

Primero.- Se adiciona la fracción XVII al artículo 4º para quedar como sigue:  

 

Artículo 4o.- Para efectos del presente ordenamiento y sin perjuicio de lo dispuesto 

por otros ordenamientos legales, se entenderá por: 

 

I. a XVI. … 
XVII.  
Servicios médicos, es la actividad de carácter obligatoria a cargo de quienes 
realicen espectáculos públicos en la Ciudad de México para prestar servicios 
de asistencia sanitaria proporcionados por médicos titulados con cédula 
profesional vigente, cuya especialidad estará relacionada con el espectáculo 
que se proporcione, quienes en todo momento deberán de atender tanto a 
los prestadores del servicio como al público en general. 
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Segundo.- Se reforma el artículo 12 fracción XXI para quedar como sigue:  

 

Artículo 12.- Son obligaciones de los Titulares, cualesquiera que sea el lugar en 

que se celebre algún espectáculo público: 

I. a XX. … 
 

XXI. Contar con camerino y botiquín equipado con las medicinas y utensilios 

necesarios, así como con personal capacitado y médico con cédula profesional 
vigente para la atención de los participantes y espectadores, durante la 

celebración de los espectáculos públicos; 

 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- La Secretaría de Protección Civil de la Ciudad de México diseñará en 

un plazo no mayor a 90 días hábiles un registro electrónico que se actualizará de 

manera mensual y será dado a conocer al público en general en el portal de la 

dependencia anteriormente señalada.  

 

El registro deberá de contener lo siguiente:  

 

a) Nombre del médico,  

b) Cédula profesional,  

c) Especialidad y  

d) Evento que se cubre.  

 

Segundo.- El presente proyecto de decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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Dictamen a la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman los artículos 4 fracción VIII; 12 
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COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de Gobierno de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos legales 

correspondientes.  Dado en el Recinto Legislativo a 6 de diciembre de 2016. 
 

 

 
POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 
DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 
 

  ________________________________________ 

 DIP. NORA ARIAS CONTRERAS 

SECRETARIA 

 

 

 

 
 

 

__________________________________________ 

DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 
 

  ________________________________________ 

 DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

 
 

 

__________________________________________ 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 
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Dictamen a la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman los artículos 4 fracción VIII; 12 
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COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

 

 

 

 

 
  ________________________________________ 

 DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 
__________________________________________ 

DIP. WENDY GONZÁLEZ URRUTIA 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 
________________________________________ 

 DIP.  LUIS GERARDO QUIJANO MORALES 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

 

POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 
DIP. NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

  

 ________________________________________ 
 DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
 DIP. GABRIELA BERENICE OLIVA MARTÍNEZ 

VICEPRESIDENTA 
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Dictamen a la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman los artículos 4 fracción VIII; 12 
fracción XXI de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal” 

COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE 

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

 

 

 

 

 
 

__________________________________________ 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 
 

__________________________________________ 

DIP. VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA 

INTEGRANTE 

 

 

 

 
 

___________________________________________ 

DIP. FRANCIS IRMA PIRIN CIGARRERO 

INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

2016: AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DICTAMEN CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ABRIL 
YANNETTE TRUJILLO V ÁZQUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VIl LEGISLATURA, 
Presente, 

PREÁMBULO 

A la Comisión de Participación Ciudadana de VIl Legislatura, le fue turnada la 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 
83, 84, 199, 200, 202, 203 y 204 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal, en materia de presupuesto participativo que a continuación se describe: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ~ 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

Esta Comisión de Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal de la VIl Legislatura es competente para conocer y dictaminar la Iniciativa 
con proyecto de Decreto referida, lo anterior con fundamento en lo establecido por 

. los artículos 62, fracción XXV, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa, 28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea ¡y· 
Legislativa, 8, 9, fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior ··. 
de las Comisiones de la Asamblea Legislativa, todos del Distrito Federal, por lo 
que se somete a su consideración el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En Sesión Ordinaria de este H. Órgano Legislativo celebrada el15 de diciembre 
de 2015, la Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Encuentro Social, presentó la Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, en materia de presupuesto 
participativo. 
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2. El 16 de diciembre del 2015, se recibió en la Presidencia de la Comisión de 
Participación Ciudadana, oficio MDPPSOPAICSP/1824/2015, mismo que fue 
signado por el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, Presidente de la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con el cual turna la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana, en Materia de Presupuesto 
Participativo. 

3. El 9 de mayo del 2016, mediante oficio VRAG/CPCNII/149/050/2016, la 
Presidenta de esta Comisión solicitó prórroga a la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa, para que por el 
plazo permitido por la ley Orgánica del Distrito Federal y su Reglamento se 
concediera. prórroga para analizar y dictaminar la Iniciativa. 

4. El 18 de mayo de 2016, a través del oficio MDSRSPA/CSP/084/2016, se 
informó a la Presidencia de esta Comisión que en sesión de 18 de mayo, el Pleno 
de la Diputación Permanente concedió la prórroga del plazo a la Comisión de (1 
Participación Ciudadana, para su análisis y dictamen correspondiente. . _ 

5. En ese orden, se remite a los integrantes de la Comisión de Participación 
Ciudadana, el proyecto de Iniciativa que hoy se dictamina a efecto de que 
emitieran sus opiniones respecto a las reformas y adiciones propuestas, acusando 
de recibido cada uno de los integrantes. 

6. De las .consideraciones vertidas en la Iniciativa, se contiene lo siguiente: 

La que suscribe Diputada Abril Yannette Trujil/o Vázquez, integrante del Grupo 
Parlamentario de Encuentro Social, con fundamento en los artículos 122 
Apartado C base Primera, fracción V inciso h) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII y 46 fracción 1 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 1 O fracción 1 y 17 fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85 fracción 1 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
someto a consideración de esta soberanía la INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
MA TER/A DE PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO, de conformidad con la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como parte de la reforma del 27 de abril de 201 O a la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, La Asamblea Legislativa aprobó incluir en los 
artículos 83 y 84 al presupuesto participativo. 

2 
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1 ~·· 

A su vez, el 30 de noviembre de 201 O se adicionó a dicha ley el Capítulo VIII 
del Título Noveno, relativo a la Participación de los Comités Ciudadanos en 
el Presupuesto Participativo. 

A grandes rasgos la Ley de Participación Ciudadana establece en materia de 
presupuesto participativo lo siguiente: 

1. Es aquel respecto del que los ciudadanos deciden la manera en que se 
aplicará en sus colonias y pueblos originarios; 

2. El monto de recursos equivale al 3 por ciento del presupuesto anual de las 
Delegaciones; 

3. Los rubros generales a los que se destina son: obras y servtctos, 
equipamiento, infraestructura urbana, prevención del, delito, actividades 
recreativas, deportivas y culturales; 

4. Se ejerce vía los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000, y 6000; 

5. Se deciden mediante consultas ciudadanas que se celebran el segundo 
domingo de noviembre de cada año; y 

6. El Instituto Electoral es la autoridad encargada de las consultas 
ciudadanas desde la convocatoria hasta la emisión de los resultados. 

Pese a lo anterior, es de destacarse que la normatividad vigente tiene 
algunos vacíos legales y contradicciones, al tiempo de que es necesario 
hacer algunas actualizaciones a la misma. Ese es precisamente el objetivo 
de la presente iniciativa de ley, a través de la cual se plantean las siguientes 
adiciones y modificaciones a la Ley de Participación Ciudadana en materia 
de presupuesto participativo: 

1. Se adiciona en el artículo 83 el rubro general de limpia pública; 

2. Se faculta a la Contraloría General del Distrito Federal para conocer, 
resolver y perseguir en el ámbito administrativo en materia de 
presupuesto participativo; 

3. Se establece que la consulta ciudadana de presupuesto participativo se 
efectúe el primer domingo de agosto de cada año y que sea 
obligatoriamente por voto universal , libre, directo y secreto; y no así por 
vía electrónica o remota; · 

4. Se homogeniza en 3 por ciento el monto de recursos destinados al 
presupuesto participativo; y 

5. Se hacen una serie de modificaciones de forma de diversos preceptos. 

3 
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Por lo antes expuesto y fundando, someto a consideración de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal/a presente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSOS ARTiCULOS DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MA TER/A DE PRESUPUESTO 
PARTICIPA TIVO. 

UNICO.- Se reforman y adicionan los artículos 83, 84, 199, 200, 203 y 204 
de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, para quedar como 
siguen: 

Artículo 83.- En el Distrito Federal existe el presupuesto participativo que es 
aquel sobre el cual los ciudadanos deciden respecto a la forma en que se 
aplican Jos recursos en proyectos específicos en las colonias y pueblos 
originarios en que se divide el territorio del Distrito Federal. 

Los recursos del presupuesto participativo corresponderán al 3 por ciento del 
presupuesto de egresos total anual de las Delegaciones. Los rubros 
generales a Jos que se destinará la aplicación de dichos recursos en las 
colonias o pueblos del Distrito Federal, serán Jos de: obras y servicios, 
equipamiento, infraestructura urbana, prevención del delito, limpia pública. 
actividades recreativas, deportivas y culturales. 

El Jefe de Gobierno y la Asamblea Legislativa están obligados a incluir y 
aprobar respectivamente en el decreto anual de presupuesto de egresos 
del Distrito Federal: 

a) ... 

b) Los recursos de presupuesto participativo correspondientes a cada una de 
las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del Distrito 
Federal. Para tal efecto, el monto total de recursos de presupuesto 
participativo de cada una de las Delegaciones se dividirá entre el número de 
colonias y pueblos originarios que existan en aquéllas de modo que la 
asignación de recursos sea igualitaria; y 

e) Los rubros específicos en que se aplicarán los recursos de presupuesto 
participativo en todas y cada una de las colonias y pueblos originarios en que 
se divide el territorio del Distrito Federal, de conformidad con los resultados 
de la consulta ciudadana que sobre la materia remita el Instituto Electoral. 

Las dependencias y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, están 
obligados a ejercer los recursos del presupuesto participativo en el 
ejercicio fiscal correspondiente. La Contraloría General del Distrito 

4 
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Federal tendrá facultades para sancionar en el ámbito administrativo 
cualquier incumplimiento en ésta materia. 

Artículo 84.- Para efectos de lo establecido en el artículo anterior y con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de Planeación, la Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente y demás normatividad aplicable, el Instituto Electoral 
convocará el primer domingo de agosto de cada año a la consulta 
ciudadana sobre presupuesto participativo, cuyo objeto será definir los 
proyectos específicos en que se aplicarán los recursos del presupuesto 
participativo correspondiente al ejercicio fiscal inmediato siguiente en todas 
y cada una de las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio 
del Distrito Federal. 

Las consultas ciudadana a que se refiere el presente artículos se realizarán a 
través del voto universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos que 
cuenten con credencial para votar con fotografía. 

Artículo 199.- El presupuesto participativo es aquel sobre el que los 
ciudadanos deciden respecto a su aplicación en las colonias y pueblos que 
conforman al Distrito Federal, y que se haya establecido en los artículos 83 y 
84 de la presente Ley. 

El presupuesto participativo ascenderá en forma anual al 3 por ciento de los 
presupuestos de egresos totales anuales de las Delegaciones que apruebe 
la Asamblea Legislativa. Estos recursos serán independientes de los que las 
Delegaciones contemplen para acciones de gobierno o programas 
específicos de cualquier tipo que impliquen la participación de los 
ciudadanos en su administración, supervisión o ejercicio. LJI 
Artículo 200.- Son autoridades en materia, de presupuesto participativo 
las siguientes: 

l .. El Jefe de Gobierno; 

11. La Asamblea Legislativa; 

///.Los Jefes De/egacionales; y 

IV.EIInstituto Electoral del Distrito Federal. 

Los Comités Ciudadanos fungirán com·o coadyuvantes de las autoridades. 

Artículo 202.- A la Asamblea Legislativa le compete en materia de 
presupuesto participativo, a través del pleno y de sus comisiones de 
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Gobierno; Participación Ciudadana, Presupuesto y Vigilancia de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, lo que a continuación se indica: 

/1 .. .. 

Los integrantes de los órganos de representación ciudadana que establece 
el artículo 5 de esta Ley, podrán presentar quejas, ante las comisiones de 
participación ciudadana, presupuesto .Y cuenta pública y vigilancia de la 
contaduría mayor de hacienda, sobre el ejercicio y aplicación de los recursos 
del presupuesto participativo. Dichas comisiones harán del conocimiento de 
la contaduría mayor de hacienda . y demás instancias competentes el 
contenido de las quejas para los efectos a que haya lugar. De igual manera, 
los órganos de representación ciudadana podrán presentar guejas en 
materia de ejercicio y aplicación del presupuesto participativo ante la 
Contraloría General del Distrito Federal, la que tendrá facultades para 
perseguir y sancionar tales conductas en la esfera administrativa. 

Artículo 203.- Corresponde a los Jefes Delegacionales en materia de 
presupuesto participativo: 

l. Incluir en los programas operativos y anteproyectos anuales de 
presupuestos de egresos que remitan al Jefe de Gobierno, el tres por ciento 
del total de su presupuesto para presupuesto participativo; 

Se elimina. 

Se elimina. 

11. Indicar en los programas operativos y anteproyectos anuales de 
presupuestos de egresos los rubros en que cada colonia de la Delegación se 
aplicarán los recursos del presupuesto participativo, atendiendo a lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 83 de esta ley y conforme 
a los resultados de las consultas ciudadanas previstas en el artículo 84 
de esta Ley; . 

111. Permitir el acceso a toda la información relacionada con la realización de 
obras y servicios, la cuales serán publicadas de oficio en los sitios de 
internet de cada d(!Jiegación; 

IV. Participar en coordinación con las demás autoridades y con los Comités 
Ciudadanos en las consultas ciudadanas que establece el artículo 84 de la 
presente Ley; 

V. Aplicar, preferentemente por colaboración ciudadana, el presupuesto 
participativo que por colonia le apruebe la Asamblea Legislativa; y 
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VI. Las demás que establecen la presente Ley y otras disposiciones 
aplicables. 

Artículo 204.- El Instituto Electoral tendrá las siguientes atribuciones en 
materia de presupuesto participativo: 

l. Educar, asesorar, capacitar y evaluar a los integrantes de los Comités 
Ciudadanos en materia de presupuesto participativo; 

11. Coordinar a las autoridades y Comités Ciudadanos para la realización de 
las consultas ciudadanas que dispone el artículo 84 de la presente Ley. 

Las convocatorias para la realización de las consultas ciudadana serán 
emitidas en forma anual por e/ Instituto Electoral. Debiendo ser difundidas de 
manera amplia en Jos medios masivos y comunitarios de comunicación de la 
Ciudad. En aquellas colonias donde no exista Comité Ciudadano, bien sea 
porque no se haya realizado la jornada colectiva o por cualquier otra causa, 
los Consejos Ciudadanos De/egacionales en coordinación con las 
organizaciones ciudadanas debidamente registradas correspondientes al 
ámbito territorial en cuestión, designarán una comisión encargada de realizar 
todos Jos trámites tendientes a dar cumplimiento a Jo establecido en los 
artículos 83 y 84, el presente artículo y demás disposiciones aplicables. 

En las convocatorias se indicarán las fechas, Jugares y horas de realización 
de las consultas ciudadanas en todas y cada una de las colonias en que se 
divida el Distrito Federal. Así como las preguntas de que constará la consulta 
ciudadana. · 

El Jefe de Gobierno y Jos Jefes Delegacionales facilitarán los espacios 
necesarios para la realización de las consultas, además de la logística para 
su implementación. 

El Instituto Electoral, en conjunto con Jos Comités Ciudadanos, será el 
encargado de validar Jos resultados de las consultas ciudadanas. Los 
resultados de las consultas serán públicos en todo momento. 

Se elimina. 

111. Las demás que establecen la presente Ley y otras disposiciones 
aplicables. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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SEGUNDO.- Remítase el Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 1 O días del mes 
de diciembre de 2015. 

La Comisión de Participación Ciudadana previo estudio y análisis de la citada 
iniciativa, basan su dictamen en los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se pretenden 
reformar los artículos 83, 84, 199, 200, 202, 203 y 204 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, sujeta a análisis, en resumen plantea: 

• Aplicar parte del presupuesto participativo al rubro de limpia pública. 

• Modificar la fecha en que habrá de realizarse la consulta ciudadana sobre 
presupuesto participativo. 

• Homologar el porcentaje del recurso destinado al presupuesto participativo 
para quedar en 3% y no del 1 al 3%. 

• Incluir como autoridad en materia de presupuesto participativo al Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

• Presentación de quejas por parte de los órganos de representación 
ciudadana ante la Contraloría General. 

• Eliminar los informes que emitan los Jefes Delegacionales sobre el destino 
de presupuesto participativo. 

SEGUNDO. Que los y las integrantes dé esta Comisión realizamos el estudio y 
análisis de los planteamientos contenidos en la Iniciativa con proyecto de Decreto 
en referencia, a fin de valorar su viabilidad, deliberar e integrar el presente 
Dictamen, concluyendo lo siguiente: 

a). Respecto al numeral 83 de la Ley de Participación Ciudadana referida que 
pretende reformarse y sugiere se aplique parte del presupuesto participativo al 
rubro de limpia pública, se considera que la administración pública de manera 
general, puede cumplir la realización de actividades que tienen por objeto mejorar 
las condiciones de vida de la población, entre otras cosas mediante la prestación 
de servicios públicos, por mandato de Ley. 
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Ahora bien, de la lectura de la exposición de motivos del proyecto de Iniciativa, no 
se aprecia el objeto de tal adición, ni tampoco se explica o especifica qué tipo de 
proyectos específicos, serían los que podrían registrarse bajo dicho rubro. 

En ese sentido, el artículo 36 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y 
su Reglamento señalan que la prestación del servicio de limpia constituye un 
servicio público que está garantizado y a cargo de la administración pública a 
través de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, así como de 
sus delegaciones, misma que implica: el barrido de vías públicas, áreas comunes, 
vialidades y recolección de residuos sólidos, además de la transferencia, 
aprovechamiento, tratamiento y su disposición final, es decir, un proceso complejo 
y costoso que el· presupuesto participativo no alcanzaría a cubrir. 

Cabe señalar que dentro de los rubros específicos ya previstos en la Ley, se 
encuentra el de Obras y Servicios a través del cual la ciudadanía ha presentado /l 
proyectos específicos en materia de limpia pública tales como: { ~ 

• Taller para el aprovechamiento de composta. 
• Talleres para reciclar materiales. 
• Contenedores de basura y cestos. 
• Trituradora de desechos. 
• Biodegradadores. 
• Camión de basura. 
• Contenedores composteros con transformación en biofertilizante. 
• Área confinada para el control de heces caninas. 
• Juegos de baño para servicio público. 

Los servicios públicos, son actividades administrativas que tienen por objeto 
satisfacer esas necesidades individuales de importancia colectiva, de tal forma 
que el Estatuto de Gobierno y la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, establecen que los habitantes de esta ciudad tienen derecho a 
recibir los servicios referidos, por lo que corresponde a la administración pública 
del Distrito Federal proporcionarlos de acuerdo a la Ley. 

Igualmente, los ordenamientos en referencia establecen la prohibición de que 
cualquier agrupación, organización, razón social o a título individual y que no se 
encuentre debidamente registrado y autorizado ante la Secretaría de Obras y 
Servicios del Distrito Federal, preste, ofrezca y ejecute cualquier acción 
relacionada con el servicio público de limpia, exceptuando únicamente a empresas 
registradas y que se dedican a servicios relacionados con la recolección a grandes 
generadores, recolección especializada y recolección de residuos de la 
construcción. 
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La Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal puede ejecutar las etapas 
de barrido manual y mecánico, recolección de residuos sólidos urbanos y limpieza 
de vialidades primarias, operación de estaciones de transferencia, sistema de 
acarreos y operación de la disposición final con recursos propios previamente 
planeados y presupuestados o a través de terceros debidamente registrados como 
ya se indicó, razón por la que a pesar de ser una excelente propuesta 
aparentemente necesaria, es de concluir que se encuentra regulada en las 
disposiciones jurídicas ya señaladas. 

Por cuanto hace a la propuesta de reforma del segundo párrafo del numeral 83 de 
la Ley de Participación citada, por la que se deduce la intención de agregar que 
los recursos del presupuesto participativo corresponderán al 3 por ciento del 
presupuesto de egresos total anual de las Delegaciones. Se advierte que la 
intención de la Legisladora es homologar los párrafos segundo y sexto, por lo que/!_ · 
al respecto se hacen las siguientes observaciones: . 

. ....__ 
De la interpretación al párrafo segundo del artículo 83 de la Ley de Participación 
Ciudadana vigente, se desprende que al legislar en su momento, se pretendió 
abarcar en los recursos del presupuesto participativo, al presupuesto total, no 
solamente de egresos, lo que significa que se considere no limitativamente los 
montos comprometidos y demandados, sino que también los demás que se 
sumen. 

En cuanto al planteamiento de que se adicione un segundo párrafo al inciso e), al ( 
artículo 83, esta comisión dictaminadora, una vez analizada la iniciativa de merito 0\ 
y haciéndose allegar de los elementos necesarios para la dictaminación con las 
facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, d2./ 
así como el Estatuto de Gobierno con fundamento en el Artículo 59 de la Ley ~ 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 50 y 55 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, modifica el proyecto de iniciativa para reformar la 
propuesta inicial relativa al artículo 83 inciso e), párrafo segundo, en los siguientes 
términos: 

Propuesta inicial: 

"Las dependencias y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, están obligados a 
ejercer los recursos del presupuesto participativo en el ejercicio fiscal 
correspondiente. La contraloría General del Distrito Federal tendrá facultades para 
sancionar en el ámbito administrativo cualquier incumplimiento en esta materia" 

Modificación: 

"Corresponderá a la Contraloría General y las Contralorías Internas conocer y 
sancionar en materia de presupuesto participativo, en términos de la Ley de la 
materia." 
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Lo anterior en razón de que se pretende otorgar a la Contraloría General del 
Distrito Federal, facultades para conocer, resolver y sancionar en materia de 
presupuesto participativo, es de señalarse que la distribución de competencias 
permiten en nuestro sistema jurídico la subsistencia y progreso del régimen 
legislativo, el cual tiene por objeto evitar la duplicidad, omisión, contradiéción o 
indefinición de atribuciones en la normatividad, garantizando con ello certeza y 
legalidad jurídica. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, señala en el 
artículo 34, fracciones 111 y IV que la Contraloría General de la Ciudad de México, 
es quien controla y evalúa la gestión pública de las dependencias, órganos (!_ 
desconcentrados y entidades q_ue integran la administració_n pública _local, d~ tal . , 
forma que entre las competenCias que legalmente le han s1do confendas a d1cha 
Contraloría, tiene además, las siguientes: 

• Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público y su congruencia con 
el presupuesto de egresos, procediendo en su caso, al financiamiento de la 
responsabilidad administrativa. 

• Coordinar a /as Contralorías internas que dependerán de la Contraloría 
General y que ejercerán funciones de control y fiscalización de /as 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestata/es de la 
Administración Pública del Distrito Federal, así como emitir /os lineamientos 
para su actuación. 

Aunado a lo anterior, la Ley de Participación Ciudadana del Oistrito Federal en su 
artículo 201 establece, que al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, le 
corresponde a través de las dependencias competentes, la vigilancia del ejercicio 
del presupuesto participativo, es decir, existen disposiciones normativas que 
regulan el tema en análisis, y que no excluye de ninguna forma a la fiscalización, 
inspección y sanción que se relacione con el presupuesto participativo. 

En tal sentido es oportuno se reformar el proyecto inicial para definir de forma mas 
especifica que será la Contraloría General y las Contralorías Internas quienes 
gocen de facultad para conocer y sancionar en materia de presupuesto 
participativo, en términos de la Ley de la materia. 
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b). En cuanto al numeral 84 de la Ley de Participación Ciudadana citado que 
pretende modificar la fecha en que el Instituto Electoral convoque a consulta 
ciudadana en materia de presupuesto participativo, de la lectura a la exposición de 
motivos del proyecto de Iniciativa, no se aprecia el objeto, ni las razones de la 
adecuación al numeral en estudio, por lo que esta Dictaminadora considera que se 
debe realizar dicho señalamiento por resultar imprescindible. 

Asimismo se hace del conocimiento que por orden de prelación y a través de 
Comisiones Unidas de Participación Ciudadana y Asuntos Político-Electorales se 
emitió Dictamen favorable que establece que la jornada electiva de los Consejos 
de los Pueblos y Comités de Colonias, así como la consulta del presupuesto 
participativo, se realizará de forma concurrente el primer domingo de septiembre 
del mismo año, resultando que a pesar de ser una propuesta inteligente e 
importante resulta inviable, por las razones expuestas. 

Ahora bien, por cuanto a la adición por la que se establece que el plebiscito, el 
referéndum y las consultas ciudadanas, se realicen exclusivamente a través del 
voto universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos que cuenten con 
credencial de votar con fotografía, no se considera viable ya que ha quedado 
acreditado que en materia de tecnologías aplicadas a la democracia, procesos 
electivos y voto electrónico, tanto los dispositivos de urnas y boletas electrónicas y 
la votación a distancia o remota facilita a los ciudadanos el ejercicio de este 
derecho, por lo que constituyen herramientas útiles, económicas y que fortalecen 
el ejercicio de votación y opinión. 

Por lo que desde su regulación en la normatividad de la materia ha sido impulsada 
por los organismos electorales, en particular por el Instituto Electoral del Distrito 
Federal, para potenciar el derecho al voto entre los ciudadanos de esta ciudad, 
obteniendo como resultado el incremento de la participación ciudadana. 

Al respecto la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el Juicio Electoral TEDP-JEL/049/2011, relativo a los 
mecanismos para recabar el voto de los ciudadanos del Distrito Federal residentes 
en el extranjero ha señalado lo siguiente: 

" ... esta Sala Superior arriba a la convicción de que el sistema de voto por 
internet cuenta con los elementos, medidas y candados de seguridad 
suficientes, a efecto de que el ciudadano pueda emitir su voto de manera 
universal, libre, secreta y directa, ya que la configuración del mismo permite 
advertir que únicamente el ciudadano registrado que cumplió con los 
requisitos y recibió la contraseña, podrá entrar al sistema de votación 
electrónica, y tener acceso a la boleta virtual ... " 
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" ... El sistema, de manera automática, sólo permitirá que el ciudadano elija una 
de las opciones que se le presente ... " 

" ... el sistema de encriptamiento de la información, el cual permite que la 
misma sea resguardada en la urna virtual, sin que nadie pueda conocer la 
información, permite generar la seguridad y la certeza suficiente, para 
garantizar que el sufragio emitido por cada uno de Jos ciudadanos que se 
encuentren en la Lista Nominal de Electores del Distrito Federal residentes en. 
el extranjero, será debidamente salvaguardado y en su momento 
contabilizado ... " 

" .. .Las medidas de seguridad y candados adoptados por la autoridad 
administrativa electoral son idóneas, ya que sólo pueden tener acceso a la 
información quienes cuenten con la llave electrónica que el propio sistema 
genere, la cual se dividirá en siete partes, de forma que cada uno de los 
consejeros electorales contarán con una de ellas. La '/lave electrónica sólo 
funcionará el día de la elección, cuando el Consejo General se encuentre en 
pleno, de forma que cada fracción de la llave electrónica se insertará en un 
dispositivo denominado "Smartcard': el cual hará que el sistema pueda operar 
satisfactoriamente." 

Al implementarse la modalidad de voto electrónico por internet ... el Instituto 
Electoral del Distrito Federal privilegió el derecho a votar y confió en la 
responsabilidad y formación cívica del ciudadano ... 

De igual forma, el Tribunal Electoral del Distrito Federal al resolver el Juicio 
Electoral radicado bajo el expediente TEDF-JEL-017/2013, que se interpuso en 
contra del uso del sistema electrónico de votación por internet, como una 
modalidad para recabar el voto y las opiniones en las elecciones de comités 
ciudadanos y consejos de los pueblos, así como la consulta en materia de 
presupuesto participativo 2014, señaló: 

" ... para este órgano jurisdiccional es indudable que el establecimiento de 
métodos electrónicos de votación para las próximas elecciones en materia de 
participación ciudadana, evidentemente tienden a fomentar el interés de la 
ciudadanía en este tipo de ejercicios democráticos, toda vez que su 
implementación tiene como finalidad, facilitar el ejercicio del voto a Jos 
habitantes de esta entidad, a través de la utilización de un mecanismo que en 
la actualidad se considera de fácil uso para todos Jos ciudadanos, como es el 
acceso a una computadora con conexión a Internet." 

Por lo anterior se estima que las propuesta en comento a pesar de ser una propuesta 
interesante, no tiene señalados los motivos suficientes que permitan su viabilidad. 
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e). Por cuanto hace al artículo 199 de la Ley de Participación Ciudadana en 
referencia y que tiene por objeto en primer lugar la inclusión a la aplicación del 
presupuesto participativo a los pueblos, se considera viable, ya que el Distrito 
Federal ahora Ciudad de México, se integra territorialmente por colonias y pueblos 
originarios también, por lo que se sugiere, la siguiente redacción: 

ARTÍCULO 199. El presupuesto participativo es aquel sobre el que los 
ciudadanos deciden respecto a su aplicación en las colonias y pueblos 
originarios que conforman el Distrito Federal y que se haya establecido en 
el artículo 83 de la presente Ley. 

Por cuanto a la homologación del porcentaje del recurso destinado al presupuesto 
participativo para quedar en 3% y no de entre el 1 y 3%. De su estudio se estima 
que la apreciación resulta interesante, sin embargo al no exponer la iniciativa con 
Proyecto de Decreto, los motivos suficientes para poder definir su eficiencia y 
eficacia del aumento anual del presupuesto participativo a un 3%, no se puede 
dictaminar como viable. 

En razón de que el artículo 83, párrafo segundo de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal es clara al determinar por un lado que los recursos 
del presupuesto participativo corresponderán al 3 por ciento del presupuesto 
anual de las Delegaciones y que su aplicación se destinará a la aplicación de 
obras y servicios, equipamiento, infraestructura urbana, prevención del delito, 
actividades recreativas, deportivas y culturales de las colonias o pueblos del 
Distrito Federal. 

En ese orden, el inciso a) del artículo 83 de la Ley de Participación Ciudadana a 
referido señala que el Jefe de Gobierno y la Asamblea Legislativa están p 
respectivamente obligados a incluir y aprobar en el decreto anual de presupuesto 
de egresos: el monto total de recursos al que asciende el presupuesto participativo 
por Delegación, el que corresponderá al tres por ciento del presupuesto total 
anual. 

Igualmente el inciso b) del artículo 83 de la Ley de Participación Ciudadana citada 
señala que además se deberán establecer los recursos de presupuesto 
participativo correspondientes a cada una de las colonias y pueblos originarios en 
que se divide el territorio del Distrito Federal. Para tal efecto, el monto total de 
recursos dé presupuesto participativo de cada una de las Delegaciones se dividirá 
entre el número de colonias y pueblos originarios que existan en aquéllas, de 
modo que la asignación de recursos sea igualitaria. 
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Es decir de 'la interpretación literal de los artículos 83 y 199 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, se concluye que el porcentaje 
máximo anual que se otorga a los recursos del presupuesto participativo es del 
3%, sin embargo puede incrementarse anualmente en un rango del 1 al 3% 
dependiendo de los presupuestos totales anuales de las Delegaciones que 
apruebe la Asamblea Legislativa, lo cual en opinión de este órgano dictaminador 
es correcto. 

d). Referente al artículo 200 de la Ley de Participación Ciudadana citada, el cual 
sugiere incluir como autoridad en materia de presupuesto participativo al Instituto 
Electoral del Distrito Federal (IEDF) y de un análisis al Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se advierte que por su naturaleza 
el IEDF1

, al ser un órgano constitucional autónomo2 y como autoridad electoral 
depositaria de la función estatal que organiza las elecciones locales y de los 
procedimientos de participación c!udadana en el Distrito Federal, no es 
competente para ser considerada como autoridad en materia de presupuesto 
participativo, por lo que se encuentra legalmente fuera de su alcance dicho 
carácter y porque evidentemente invac;liría esferas, aunado a que sus fines y 
atribuciones se encuentran estricta, constitucional y legalmente delimitados. 

En ese tenor, el artículo 281 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, señala que el Instituto Electoral del Distrito Federal 
en materia de consultas ciudadanas sobre presupuesto participativo será 
competente para realizar los trabajos de organización, desarrollo de la jornada 
y cómputo respectivo. 

En ese orden, la Ley de Participación Ciudadana referida, establece también en el 
artículo 204, que el Instituto Electoral tiene como atribuciones en materia de 
presupuesto participativo: 

• La capacitación. 

• La emisión de las convocatorias para la realización de las consultas 
ciudadanas. 

• Validación de resultados. 

1 Artículos 15 y 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
2 

La actuación de los órganos constitucionales autónomos no está sujeta ni atribuida a ·los depositarios tradicionales del 
poder público (legislativo, ejecutivo y judicial), por lo que se les han encargado solamente funciones estatales específicas, 
con el fin de obtener una mayor especialización, agilización, control y transparencia para atender eficazmente las demandas 
de la población. 
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Es decir, legalmente el Instituto Electoral del Distrito Federal, ya es un órgano que 
participa activamente en materia de presupuesto participativo desde el ámbito de 
su competencia, misma que consiste en organizar, desarrollar y computar los 
votos ciudadanos, razón por la que técnicamente se considera que el 
planteamiento se encuentra técnica y legalmente estudiado. 

Derivado de lo anterior, se estima necesario que subsista el texto del numeral 200 
que se dictamina en su totalidad. 

e). En cuanto al numeral 202 de la ley que ocupa el análisis del presente 
Dictamen, el cual pretende que a la literalidad de la letra se establezca que los 
órganos de representación ciudadana puedan presentar quejas ante la Contraloría 
General en materia de presupuesto participativo, dicho numeral precisa que los 
integrantes del Comité Ciudadano, los Consejos Ciudadano, del Pueblo y los 
Representantes de Manzana, podrán presentar quejas ante las comisiones de 
participación ciudadana, presupuesto, cuenta pública y vigilancia de la Auditoría 
Superior del Distrito Federal, sobre el ejercicio y aplicación de los recursos del 
presupuesto participativo, quienes harán del conocimiento de las instancias /1. . 
competentes el contenido de las quejas para los efectos correspondientes. f -!-...._ 

Por lo que derivado de una interpretación teleológica3 y particular del artículo 202 
de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, se advierte que el fin del 
numeral en estudio, es precisamente que los órganos de representación 
ciudadana a través de los comités competentes de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal presenten quejas relacionadas con el presupuesto participativo 
quienes a su vez tienen la obligación de enterar a la Contraloría General y/o a las 
contralorías internas que dependen de ella, los cuales deberán proceder conforme 
a lo dispuesto en las leyes correspondientes. 

En conclusión a lo anterior, se estaría presentando duplicidad en la norma 
afectando con ello, el correcto desarrollo tanto en el proceso de creación 
legislativa y a su vez generando incertidumbre jurídica en los gobernados. Es por 
ello importante reiterar que en la medida que las iniciativas logren claridad, 
precisión, sistematicidad y coherencia, se traducirán en leyes que puedan cumplir 
con los principios de legalidad y seguridad jurídica. 

f). Con relación al artículo 203 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal, que pretende eliminar los párrafos segundo y tercero del inciso 1, es de 
destacarse que en materias de fiscalización de recursos y transparencia, los 
sujetos obligados deben regirse por los principios de certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
profesionalismo, tal como lo señala la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal. 

3 
Rojas Roldán Abelardo. Sistemas de Interpretación de la Ley. El Arte de Interpretación Jurídica. 1997. UNAM. 
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Por lo que resulta necesario subsista lo referente a que los Jefes Delegacionales 
indiquen el monto de recursos que destinarán a cada una de las colonias que 
conforman la demarcación de acuerdo con la división que realice el Instituto 
Electoral, así como que la distribución de recursos entre las colonias tendrá que 
ser proporcional según los criterios establecidos en esta Ley, no pudiendo ser 
excluida colonia alguna. 

Lo anterior conforme a lo establecido por el artículo 83, incisos a) y b) de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, puesto que el informe del destino del 
presupuesto participativo servirá como base para la asignación de recursos 
equitativos, proporcionales e igualitarios entre las diversas delegaciones que 
conforman esta Entidad. 

Ahora bien, por cuanto hace a la reforma a la fracción 11 del artículo 203 referido, la 
cual pretende que en el presupuesto participativo se atienda lo dispuesto en los 
artículos 83 y 84 de la Ley de Participación en cita, se considera que si bien es 
cierto resulta una propuesta complementaria, también lo es que se encuentra ya 
regulado, es decir, siendo coherentes la normas jurídicas tienen una estructura 
sistemática y lo regulado por los artículos 83 y 84 aplican por principio lógico y 
sistemático en la establecido por el artículo 203 de la Ley de Participación 
Ciudadana, por lo que de considerar viable la propuesta se estaría sobre 
regulando en la materia. 

Por cuanto hace a la fracción 111 del artículo 203 de la Ley de referencia que 
supone la adición a que la información relacionada con obras y servicios se 
publique de oficio, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, establece la obligatoriedad de los Entes 
Públicos para mantener la información pública en internet de oficio, por lo que se 
encuentra ya regulada, la adición planteada. 

Respecto a las fracciones IV a la VI también del numeral 203 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal que pretende reformar, existe falta de 
técnica legislativa en la propuesta debido a que no considera la estructura vigente 
de !a norma para realizar sus planteamientos, lo cual hace imposible entender sus 
modificaciones. 

g). Por cuanto hace a la eliminación del párrafo VI de la fracción 11 del artículo 
204 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, se considera 
correcta la apreciación, no obstante es de señalar que el término técnico correcto 
en la materia es Derogar en lugar de eliminar, lo anterior ya que se hacía 
referencia a la emisión de la convocatoria de consulta ciudadana en materia de 
presupuesto participativo, en el supuesto previsto en lo dispuesto en el inciso b) 
del párrafo primero del artículo 84, el cual no existe en la ley vigente. 

17 



VIl LEGISLATURA 

PARLA.MENTO 
ABIERTO 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

2016: AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En mérito de lo expuesto y fundado, se acuerda aprobar con modificaciones la 
propuesta de Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de 
la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, en materia de presupuesto 
participativo, presentada por la Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, para quedar 
como sigue: 

ÚNICO. SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO. Y SEXTO 
DEL ARTÍCULO 83, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 199, Y SE 
ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL INCISO C, DEL ARTÍCULO 83, 
ASIMISMO SE DEROGA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 11 DEL 
ARTÍCULO 204 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ARTÍCULO 83. En el Distrito Federal existe el presupuesto participativo que es 
aquel sobre el cual los ciudadanos deciden respecto a la forma en que se aplican ({_ 
los recursos en proyectos específicos en las colonias y pueblos originarios en que -~ 
se divide el territorio del Distrito Federal. J 
Los recursos del presupuesto participativo corresponderán al 3 por ciento del 

· presupuesto anual de las Delegaciones. Los rubros generales a los que se -
destinará la aplicación de dichos recursos en las colonias o pueblos originarios 
del Distrito Federal, serán los de: obras y servicios, equipamiento, infraestructura 
urbana, prevención del delito, actividades recreativas, deportivas y culturales. 

( ... ) 

( ... ) 

( ... ) 

El Jefe de Gobierno y la Asamblea Legislativa están obligados a incluir y aprobar 
respectivamente en el decreto anual de presupuesto de egresos del Distrito 
Federal: 

a)( ... ) 

b) ( ... ) 

e) Los rubros específicos en que se aplicarán los recursos de presupuesto 
participativo en todas y cada una de las colonias y pueblos originarios en que se 
divide el territorio del Distrito Federal, de conformidad con los resultados de la 
consulta ciudadana que sobre la materia remita el Instituto Electoral. 
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COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

2016: AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Correspon'derá a la Contraloría General y las Contralorías Internas 
conocer y sancionar en materia de presupuesto participativo, en términos 
de la Ley de la materia. 

( ... ) 

ARTÍCULO 199. El presupuesto participativo es aquel sobre el que los ciudadanos 
deciden respecto a su aplicación en las colonias y pueblos que conforman el 
Distrito Federal y que se haya establecido en el artículo 83 y 84 de la presente 
Ley. · · 

( ... ) 

Artículo 204 .... 
1 ( ... ) 

11 ( ... ) 
( ... ) 

' ( ... ) 
( ... ) 
( ... ) 
Se deroga 

111 ( ... ) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para el único efecto de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
para para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl Legislatura, a los _ días 
del mes de junio 2016, firmado para constancia y conformidad de los integrantes 
de la Comisión de Participación Ciudadana. 
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PARLAMENTO 
ABIERTO 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

2016: AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

INTEGRANTES DE LA COMISI' N DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DIP. GONZÁLO 
SECRETA 

VOTO: 

DIP. VANIA ROXANA Á VI LA GARCÍA 
PRESIDENTA 

VOTO: A favor En contra ---

DI~. RAÚL ANTON~ ~LORES GARCÍA 
VICEPR IDENTE 

VOTO: A fav En contra 

, En contra VOTO: 

VOTO: A favor En contra 

Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para los efectos a que se refieren los artículos 28, 30, 32, 33 y 41 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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~ ~SJ7fnotfr.~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, QUE PRESENTÓ EL 
DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VIl LEGISLATURA. 

PRESENTE. 

PREÁMBULO 

EL PASADO 7 DE NOVIEMBRE DEL 2016 LE FUE NOTIFICADA A ESTA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VIl LEGISLATURA, PARA 

su ANÁLISIS Y DICTAMEN, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA 

DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA LEY 

NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, QUE REMITIÓ EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ~ 

ARTÍCULO 122, APARTADO A, BASE 11, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; . . .1'\ 

LOS ARTÍCULOS 36 Y 42 FRACCIONES XII Y XXX DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; LOS 

ARTÍCULOS 59, 60 FRACCIÓN 11, 62 FRACCIÓN 111, 63, 64 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY . 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 1 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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(1' llts1711TO 'f~~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

OIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; LOS ARTÍCULOS 1, 28, 32, 33, Y 87 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR PARA EL GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; Y LOS 

ARTÍCULOS 1, 4, 20, 50, AL 57 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS 

COMISIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SE AVOCÓ AL ESTUDIO DE LA MISMA, 

SIENDO COMPETENTE PARA CONOCER Y DICTAMINAR. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA SOMETE A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VIl LEGISLATURA, EL 

PRESENTE DICTAMEN EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES: 

1. 

2. 

ANTECEDENTES 

EN SESIÓN ORDINARIA DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VIl 

LEGISLATURA, CELEBRADA EL DÍA TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EL DIPUTADO 

LEONEL LUNA ESTRADA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, PRESENTÓ ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VIl 

LEGISLATURA, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA 

PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 

POR INSTRUCCIONES DE LA MESA DIRECTIVA FUE TURNADA LA INICIATIVA DE MÉRITO A LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE jUSTICIA A TRAVÉS DEL OFICIO MDPPSOSA/CSP/1380/2016, 

DE FECHA TRES DE NOVIEMBRE DE 2016, FIRMADO POR EL PRESIDENTE DIPUTADO LUIS ALBERTOV' 

MENDOZA ACEVEDO, A EFECTO DE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 36 FRACCIONES V Y VI . 
\ 

DE LA LEY ORGÁNICA Y 28 Y 86 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA' . 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES; SE PROCEDIERA A LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 2 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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(i' ~SIJlno tfr-~~ COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

3. 

4. 

MEDIANTE LOS OFICIOS ALDFNIIL/CAPJ/253/2016 AL ALDFNIIL/CAPJ/260/2016, DE FECHA SEIS 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, SIGNADOS POR EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES Y EL 

DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA, SE 

CITÓ A REUNIÓN DE TRABAJO A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, PARA ANALIZAR Y 

DICTAMINAR LA INICIATIVA EN COMENTO, CON EL FIN DE SOMETERLA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE 

ESTA HONORABLE ASAMBLEA. 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 32 Y 33 DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EN VIGOR, LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SE 

REUNIERON EL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, A EFECTO DE ANALIZAR LA INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA LEY DE EJECUCIÓN PENAL, MISMO QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.· DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 1, DEL ARTÍCULO 10 DE LA L 

ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ESTA SOBERANÍA TIENE LA FACULTAD D~ 
LEGISLAR EN EL ÁMBITO LOCAL, EN LAS MATERIAS QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 3 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

EN ESTE SENTIDO EL ARTÍCULO 122, APARTADO A, BASE 11, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN XII DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

ESTABLECEN QUE ES COMPETENCIA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, LEGISLAR EN LOS RUBROS EN QUE 

INCIDE LA INICIATIVA QUE NOS OCUPA, ES DECIR, EN MATERIA PENAL. 

DE LO ANTERIOR, SE INFIERE QUE LA PROPUESTA DE REFORMA OBJETO DE ESTE ESTUDIO, RECAE EN EL 

ÁMBITO DE COMPETENCIA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDO.· LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR EL ANÁLISIS Y EL DICTAMEN A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, PRESENTADO POR EL DIPUTADO 

LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 59,60 FRACCIÓN 11,61, 62 FRACCIÓN 111, 63 Y 64 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 28, 32 PÁRRAFO PRIMERO Y 33 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y 1, 4, 50 

AL 57 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

~ 
TERCERO.· El PASADO 08 DE OCTUBRE DE 2013, FUE PUBliCADO EN El DIARIO OFICIAl DE lAJ 
FEDERACIÓN, EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXI, INCISO C, DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, FRACCIÓN QUE FACULTA AL CONGRESO DE 

LA UNIÓN EMITIR LA LEGISLACIÓN ÚNICA EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE PENAS. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 4 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DERIVADO DE LO ANTERIOR EL PODER LEGISLATIVO FEDERAL APROBÓ LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 

PENAL, MISMA QUE FUE PUBLICADA POR DECRETO EL 16 DE JUNIO DE 2016 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

CUARTO.· EMANADO DE LA LEY ANTERIOR, SE ESTABLECIERON LAS NORMAS QUE DEBEN DE OBSERVARSE, 

DURANTE EL INTERNAMIENTO POR PRISIÓN PREVENTIVA EN LA EJECUCIÓN DE PENAS Y EN LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD IMPUESTAS COMO CONSECUENCIA DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL; LOS PROCEDIMIENTOS PARA 

RESOLVER LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN PENAL Y ASIMISMO REGULA LOS 

MEDIOS PARA LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL A NIVEL NACIONAL. 

EN ESE SENTIDO, LAS DISPOSICIONES DE ESA LEY SON DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN 

TODAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, RESPECTO DEL INTERNAMIENTO POR PRISIÓN PREVENTIVA, ASÍ COMO 

EN LA EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD POR DELITOS QUE SEAN COMPETENCIA DE LOS 

TRIBUNALES DE FUERO FEDERAL Y LOCAL, SEGÚN CORRESPONDA. 

DADA SU IMPORTANCIA SE TRANSCRIBEN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DE (J 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL: \ \f 

"PRIMERO. LA PRESENTE LEY ENTRARA EN VIGOR AL OlA SIGUIENTE OE SU PUBUCACIÓN EN E/ 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 5 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO 

DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, SE DECLARA QUE LA PRESENTE LEGISLACIÓN RECOGE 

EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA TORIO Y ENTRARÁ EN VIGOR DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 

TRANSITORIOS SIGUIENTES. 

SEGUNDO. LAS FRACCIONES 11/ Y X Y EL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTICULO 1 0; LOS ARTICULOS 26 

Y 27, FRACCIÓN 1/ DEL ARTICULO 28; FRACCIÓN VI/ DEL ARTICULO 1 08; LOS ARTICULOS 146, 147, 

148, 149, 150 Y 151 ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DE UN AÑO DE LA PUBLICACIÓN DE LA 

PRESENTE LEY O AL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE LA DECLARA TORtA QUE AL EFECTO 

EMITAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN O LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL 

ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, SIN QUE PUEDA EXCEDER DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

LOS ARTICULOS 31, 32, 33, 34, 35, 36, 59, 60, 61, 75, 77, 78, 80, 82, 83, 86, 91, 92, 93, 94, 95, 

96, 97, 98, 99, 128, 136, 145, 153, 165, 166, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 

178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 192, 193, 194, 195, 200, 201, 

202, 203, 204, 205, 206 Y 207 ENTRARÁN EN VIGOR A MÁS TARDAR DOS AÑOS DESPUÉS DE LAr 

PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY O AL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE LA DECLARATORIA .f. if" 
QUE AL EFECTO EMITAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN O LAS LEGISLATURA DE LAS ENTIDADE 

FEDERATIVAS EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, SIN QUE PUEDA EXCEDER EL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2018. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 6 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

EN EL ORDEN FEDERAL, EL CONGRESO DE LA UNIÓN EMITIRÁ LA DECLARA TORtA, PREVIA 

SOLICITUD CONJUNTA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

DE JUSTICIA PENAL O LA INSTANCIA QUE, EN SU CASO, QUEDE ENCARGADA DE COORDINAR LA 

CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, Y LA CONFERENCIA NACIONAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO. 

EN EL CASO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL ÓRGANO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE, 

EMITIRÁ LA DECLARA TORtA PREVIA SOLICITUD DE LA AUTORIDAD ENCARGADA DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN CADA UNA DE ELLAS. 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DONDE ESTÉ VIGENTE EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, EL 

ÓRGANO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE DEBERÁ EMITIR DENTRO DE LOS SIGUIENTES DIEZ DÍAS 

EL ANEXO A LA DECLARA TORtA PARA EL INICIO DE VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY. 

TERCERO. A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY, QUEDARÁN ABROGADAS a 
LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MíNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS ~y 
LAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 7 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 

ORDENAMIENTO, CONTINUARÁN CON SU SUSTANCIACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE AL INICIO DE LOS MISMOS, DEBIENDO APLICAR LOS MECANISMOS DE CONTROL 

JURISDICCIONAL PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY, DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO PRO PERSONA 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1 O. CONSTITUCIONAL. 

A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY, SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES 

NORMATIVAS QUE CONTRAVENGAN LA MISMA. 

CUARTO. A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY, SE DEROGAN LAS NORMAS 

CONTENIDAS EN EL CóDIGO PENAL FEDERAL Y LEYES ESPECIALES DE LA FEDERACIÓN RELATIVAS A 

LA REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA, LIBERTAD PREPARATORIA Y SUSTITUCIÓN DE LA PENA DURANTE 

LA EJECUCIÓN. 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN ADECUAR SU LEGISLACIÓN A EFECTO DE DEROGAR LAr; 

NORMAS RELATIVAS A LA REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA, LIBERTAD PREPARATORIA Y SUSTITUCIÓ 

DE LA PENA DURANTE LA EJECUCIÓN, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN LEGISLAR EN SUS CÓDIGOS PENALES SOBRE LAS 

RESPONSABILIDADES DE LOS SUPERVISORES DE LIBERTAD. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 8 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

JIMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.JORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

QUINTO.- LO ANTERIOR CONTEMPLA UN CONTRAPESO JUDICIAL A LA ACTUACIÓN DEL EJECUTIVO A TRAVÉS 

DE LA JURISDICCIÓN DE EJECUCIÓN PENAL, QUE PROMETE SER MUCHO MÁS EFICIENTE QUE EL AMPARO PARA 

GARANTIZAR CONDICIONES DE INTERNAMIENTO DIGNAS Y SEGURAS. AL RESPECTO, LA NUEVA LEY ESTIPULA 

QUE LAS JUEZAS Y LOS JUECES DE EJECUCIÓN TENDRÁN COMPETENCIA PARA GARANTIZAR QUE LA PRIVACIÓN 

DE LA LIBERTAD DE PERSONAS PROCESADAS Y SENTENCIADAS SE APLIQUE SIN ABUSOS NI PRIVILEGIOS 

RESUELVE 

PRIMERO. LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO 

UN ANÁLISIS DE LA INICIATIVA ANTERIORMENTE MENCIONADA DETERMINA QUE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE 

VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ES DE 

APROBARSE. 

SEGUNDO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VIl LEGISLATURA, APRUEBA~LA· 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PA V""' 
EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓ 

PENAL, PROPUESTA POR EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

DICfAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 9 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

UNICO.· SE EMITE DECLARATORIA POR PARTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, PARA INICIO A LA VIGENCIA DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 

PENAL, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- PUBlÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA SU MAYOR DIFUSIÓN. 

SEGUNDO.-EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO, A LOS OCHO OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ORTES 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE A MINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 10 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLA TORIA PARA EL INICIO DE VIGENOA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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VII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LÓPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

/ 

DIP. M 

INTEGRANTE INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 11 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENOA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

]IMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

DIP.jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

NTEGRANTE 

~ (\ 

DIP. MAURIC 

DIP. BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 

PI NAL 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE 12 
DECRETO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA PARA EL INICIO DE VIGENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 



PARLAMENTO 

COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 
DE LA NIÑEZ Y DE JUVENTUD Y DEPORTE 

ABIERTO ---------------------
VIl LEGISLATURA La voz de la ciudadanía 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL 
DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y JUVENTUD Y DEPORTE DE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA EL NOMBRE DEL 
APARTADO C, EL DEL NUMERAL 1 Y ADICIONA EL NUMERAL 11 DEL MISMO 
APARTADO; RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES APARTADOS D, E Y 
F, DEROGA EL NUMERAL IX DEL APARTADO E Y MODIFICA LOS TRES 
PARRAFOS SIGUIENTES, DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE DERECHOS DE , 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

PREAMBULO 

El pasado 28 de abril de 2016, fue turnada a las Comisiones Unidas de Atención al 
Desarrollo de la Niñez y de Juventud y Deporte de éste órgano legislativo, para su 
análisis y Dictamen LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE QUE 
MODIFICA Y ADICIONA EL NUMERAL 1 Y 11 LA LETRA C; DEROGA EL 
NUMERAL IX DE LA LETRA E, RECORRIENDOSE LOS SUBSECUENTES AL 
ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; que presentó la Diputada 
Penélope Campos González del Grupo Parlamentario del Partido del Revolución 
Democrática. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
fracción V, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
36, 42 fracción XII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, -. 1 O fracct~n~ 
62, 63, 64, 68, 89 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Asa blea Legislali\~' 
dei Distrito Federai; 28, 29, 30, 32, 33 y 86 y demás reiativos dei Re ·amento pa~ · 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

_...,---....__ 

fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos del Reglamento lnter 
de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas 
Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y de Juventud y Deporte 
se avocaron al estudio de las mismas siendo son competentes para conocer y 

dictaminar. ~· . 
Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y Juventud y \ 
Deporte que modifica y adiciona el numeral 1 y 11 la letra C; deroga el numeral IX de la letra E, 
recorriéndose los subsecuentes al Artículo 105 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 
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PARLAMENTO 
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ABIERTO ----------------------
La voz de la ciudadanía 

A efecto de cumplir con lo dispuesto por el Artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los diputados 
integrantes de estas Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y 
de Juventud y Deporte se reunieron el 7 de diciembre de 2016 para dictaminar la 
iniciativa objeto del presente estudio, con el fin de someterla a la consideración de 
Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En Sesión Ordinaria de esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal VIl Legislatura, celebrada el 28 de abril de 2016,1a Diputada 
Penélope Campos González del Grupo Parlamentario del Partido del Revolución 
Democrática, presento una iniciativa con proyecto de decreto que modifica y 
adiciona el numeral 1 y 11 la letra C; deroga el numeral IX de la letra E, 
recorriéndose los subsecuentes al artículo 105 de la Ley de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Por instrucciones de la Mesa Directiva, esta iniciativa fue turnada a 
las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y e JuV,~ntud y 
Deporte, a través del oficio MDPPSOPAICSP/1977/2016, con fec a de 28 de br' 
de 2016, firmada por el presidente de la mesa Directiva, el Diputa José Alfan o 
Suárez del Real y Aguilera, con fundamento en el artículo36 fracción VI deJa ......-.-----....... 

Ley Orgánica, 28, 86 y 87 párrafo primero del Reglamento para el Gobier; o 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efector de 
analizar y realizar el dictamen correspondiente. 

TERCERO. -Que la presente Iniciativa sujeta a análisis, plantea en su exposición 
de motivos 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y Juventud y 
Deporte que modifica y adiciona el numeral 1 y 11 la letra C; deroga el numeral IX de la letra E, 
recorriéndose los subsecuentes al Artículo 105 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 
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COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 
DE LA NIÑEZ Y DE JUVENTUD Y DEPORTE 

"En 1990, el Estado mexicano ratifico la Convención de Jos Derechos del niño de 
las Naciones Unidas; el 10 de junio de 2011 se publicó, en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se modifica la denominación del Capítulo 1 del 

Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, otorgando un reconocimiento y mecanismos de 

protección a las personas en materia de derechos humanos. Con esta reforma, Jos 
derechos fundamentales reconocidos en tratados internacionales, se incorporan al 
sistema jurídico mexicano; En ese tenor, México ha suscrito más de cien Tratados 
Internacionales en materia de Derechos Humanos, Jos cuales obligan a que todas 
las autoridades en el ámbito de sus competencias, promuevan, respeten, protejan 
y garanticen Jos derechos humanos de conformidad con Jos principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad 

El 4 de diciembre del 2014 se publica en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 
General de Jos Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; el 12 de noviembre del 
2015 se publica en la Gaceta oficial de la Ciudad de México la nueva Ley de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México y éste Órgano 
Legislativo aprueba la creación de la Comisión de Atención al Desarrollo de la 
Niñez, misma que se instala instalada por lo que se instala el 19 de n ·em e del 
mismo año; con estos cuatro instrumentos las niñas, niños y adol scentes ue 
habitan y/o transiten en nuestra Ciudad cuentan con un marco ju dico para 
respeto, protección, promoción, y garantía a sus Derechos Humano , todas la 
autoridades deben por ello actuar bajo el principio del Interés Superior e 
perspectiva de Derechos Humanos, de género y de la niñez. 

La Ley prevé la generación de mecanismos para garantizar el cumplimiento de los 
Derechos humanos de la infancia y adolescencia en la Ciudad, la generación de 
un Sistema de Protección Integral de Derechos, ei Programa de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y para hacer exigibles y justiciables sus 
Derechos Humanos se instituye la Procuraduría de Protección de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes". 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y Juventud y 
Deporte que modifica y adiciona el numeral 1 y 11 la letra C; deroga el numeral IX de la letra E, 
recorriéndose los subsecuentes al Articulo 105 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 

( 
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CUARTO.- Ahora bien, ante la creación de la Comisión de Atención al Desarrollo 
de la Niñez el pasado 19 de noviembre se propone incorporar como integrante en 
el Sistema de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
así mismo a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con la finalidad de 
establecer presupuestos destinados a la protección de los derechos de las Niñas 
Niños y Adolescentes. 

Por lo anterior, con la finalidad de que este órgano legislativo de cumplimiento y 
Coadyuva la implementación de la Ley de Derechos de niñas, niños y 
adolescentes de la Ciudad de México, garantizando el respeto, promoción y 
defensa de los Derechos Humanos de niñas, niños y las y los adolescentes en la 
Ciudad de México, se presenta la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE MODIFICA EL NOMBRE 
DEL APARTADO C, EL DEL NUMERAL 1 Y ADICIONA EL NUMERAL 11 DEL 
MISMO APARTADO; RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES APARTADOS 
D, E Y F, DEROGA EL NUMERAL IX DEL APARTADO E Y M~--A LOS 
TRES PARRAFOS SIGUIENTES, DEL ARTÍCULO 105 DE L LEY 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA C DAD D 
MÉXICO PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Sección Primera 
De los Integrantes 

Artículo 1 05. El Sistema de Protección está conformado por las personas titulares 
de las siguientes instituciones: 

A. Del Gobierno del Distrito Federal: 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y Juventud y 
Deporte que modifica y adiciona el numeral 1 y 11 la letra C; deroga el numeral IX de la letra E, 
recorriéndose los subsecuentes al Artículo 105 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 
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C. Órgano Legislativo 

l. Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez 
11. Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
111. Comisión de Hacienda 

D. Organismos Públicos: 

l. Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, y 

E. Representantes de la sociedad civil, academia, líderes de opinión, 
especialistas en la materia, que serán nombrados en los términos del 
reglamento de esta Ley. 

F. Serán invitados permanentes: 

l. Titulares los órganos político administrativos. 

11. Consejería Jurídica y de Servicios Legales; 

111. Secretaría de Seguridad Pública; 

IV. Secretaría de Cultura; 

V. Instituto de las Mujeres del Distrito Federal; 

VI. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades y; 

VIl. Escuela de Administración Pública del Distrito Federal. 

VIII. Consejo para la Evaluación del Desarrollo Sociai dei Distrito F'ederai 

IX. DEROGADO; 

Los integrantes señalados en los incisos A, B. C, D y E tendrán voz y voto. 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niríez y Juventud y 
Deporte que modifica y adiciona el numeral 1 y 11 la letra C; deroga el numeral IX de la letra E, 
recorriéndose los subsecuentes al Artículo 105 de la Ley de los Derechos de las N irías, Ni ríos y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 
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Las y los representantes comprendidos en el inciso F sólo participarán con 
voz, pero sin voto. 

Para efectos de lo previsto en el apartado E. el reglamento deberá prever los 
términos para la emisión de una convocatoria pública, que contendrá las 
etapas completas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de 
México para su conocimiento y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor 
difusión. 

TERCERO.- Se deberán hacer las adecuaciones normativas respectivas para 
adaptar a la presente ley, en un plazo no mayor a noventa días. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Basf;\\ 
primera, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos-"Me.~icano 
en vigor; Artículos 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito F eral vi nt · • 
los artículos 17 fracción VI y VIl, 59 y 60 fracción 11,62 fracciones IX y XXI y 6 
y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; Artículo 28, 29, 33 d 
Reglamento Interior para el Gobierno de la Asamblea Legislativa del 1s 
Federal; y los Artículos 1, 4, 5, 8, 9, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61. 
62 y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 'ieí 
Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Estas Comisiones son competentes para conocer, analizar y 
Dictaminar la propuesta por la que se que modifica el nombre del apartado e, el 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y Juventud y 
Deporte que modifica y adiciona el numeral 1 y 11 la letra C; deroga el numeral IX de la letra E, 
recorriéndose los subsecuentes al Artfculo 105 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 



~\ 

VIl LEGISLATURA 

PARLAMENTO 

COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 
DE LA NIÑEZ Y DE JUVENTUD Y DEPORTE 

ABIERTO ---------------------
La voz de la ciudadanía 

del numeral 1 y adiciona el numeral 11 del mismo apartado; recorriéndose los 
subsecuentes apartados d, e y f, deroga el numeral IX del apartado e y modifica 
los tres párrafos siguientes, del artículo 1 05 de la ley de derechos de niñas, niños 
y adolescentes de la Ciudad de México 

TERCERO.- Que la iniciativa se ha sometido al estudio de estas Comisiones, 
después de estudiar y razonar exhaustivamente la pretensión resulta atendible con 
modificaciones, sin embargo con el propósito de contar con una buena práctica 
legislativa se considera necesario realizar ciertas precisiones, encontrando el 
sustento para aceptar su aprobación en: 

Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en términos del Artículo 32 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, así como lo solicitado en el Dictamen que presentan las Comisiones 
unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y Juventud y Deporte, relativo a la 
INICIATIVA CON PROYECTO DE POR EL QUE MODIFICA EL NOMBRE DEL 
APARTADO C, EL DEL NUMERAL 1 Y ADICIONA EL NUMERAL 11 DEL MISMO 
APARTADO; RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES APARTADOS D, E Y 
F, DEROGA EL NUMERAL IX DEL APARTADO E Y MODIFI TRES 
PARRAFOS SIGUIENTES, DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE ERECH D 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXIC 
la Diputada Penélope Campos González, del Grupo Parlamentario 
la Revolución Democrática, consideran que es de resolverse y se 

RESUELVE 

ÚNICO: Se aprueba la iniciaiiva con proyecto de decreto por el QUE MODIFICA ~ 
EL NOMBRE DEL APARTADO C, EL DEL NUMERAL 1 Y ADICIONA EL '~ 
NUMERAL 11 DEL MISMO APARTADO; RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES APARTADOS D, E Y F, DEROGA EL NUMERAL IX DEL 
APARTADO E Y MODIFICA LOS TRES PARRAFOS SIGUIENTES, DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y Juventud y 
Deporte que modifica y adiciona el numeral 1 y 11 la letra C; deroga el numeral IX de la letra E, 
recorriéndose los subsecuentes al Artfculo 105 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 



PARLAMENTO 

COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 
DE LA NIÑEZ Y DE JUVENTUD Y DEPORTE 

ABIERTO ----------------------
VIl LEGISLATURA La voz de la ciudadania 

ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, presentada por la Diputada 
Penélope Campos González 

Signan el presente dictamen para dar constancia y conformidad, a los siete días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis: 

COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

NOMBRE DIPUTADO 

DIP. PENÉLOPE CAMPOS 
GONZÁLEZ 

PRESIDENTA 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO 
VAZQUEZ 

SECRETARIA 

DIP. REBECA PERALTA LEÓN 
INTEGRANTE 

DIP. GABRIELA BERENICE OLIVA 
MARTÍNEZ 

INTEGRANTE 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 
INTEGRANTE 

DIP. MORENA 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y Juventud y 
Deporte que modifica y adiciona el numeral 1 y 11 la letra C; deroga el numeral IX de la letra E, 
recorriéndose los subsecuentes al Artículo 105 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 



PARLAMENTO 
ABIERTO 

COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 
DE LA NIÑEZ Y DE JUVENTUD Y DEPORTE 

La voz de la ciudadanía 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

NOMBRE DIPUTADO 

DIP. BEATRIZ ADRIANA 
OLIVARES PINAL 

PRESIDENTA 

DIP. CARLOS ALFONSO 
CANDELARIA LÓPEZ 

VICEPRESIDENTE 

DIP. MORENA 
SECRETARIO 

DIP. MORENA 
INTEGRANTE 

DIP. PENÉLOPE 
CAMPOS GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 

DIP. ANDRÉS 
ATAYDE RUBIOLO 

INTEGRANTE 

DIP. JANY 
ROBLES ORTIZ 
INTEGRANTE 

FIRMA 

Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Atención al Desarrollo de la Niñez y Juventud y 
Deporte que modifica y adiciona el numeral 1 y 11 la letra C; deroga el numeral IX de la letra E, 
recorriéndose los subsecuentes al Artículo 105 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 



COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 
DE LA NIÑEZ Y JUVENTUD Y DEPORTE 

VIl LEGISLATURA 

CUARTO ASUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
ACUERDO 02/CADNyJD/ ALDF/07 /DICIEMBRE/2016 

PARLAMENTO 
ABIERTO 
La voz de la ciudadar,ia 

ÚNICO: Se aprueba la Iniciativa con proyecto de decreto por el que modifica el 
nombre del apartado C, el del numeral 1 y adiciona el numeral 11 del mismo apartado; 
recorriéndose los subsecuentes apartados D, E y F, deroga el numeral IX del apartado e 
y modifica los tres párrafos siguientes, del artículo 1 05 de la Ley de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, presentada por la Diputada Penélope 
Campos González. 

Signan el presente dictamen para dar constancia y conformidad, a los siete días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis: 

COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

NOMBRE DIPUTADO 

DIP. PENÉLOPE CAMPOS 
GONZÁLEZ 

PRESIDENTA 

DIP. ABRil:. YANNETTE TRUJILLO 
VAZQUEZ 

SECRETARIA 

DIP. REBECA PERALTA LEÓN 
INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y JUVENTUD 
Y DEPORTE QUE MODIFICA EL NOMBRE DEL APARTADO C, EL DEL NUMERAL 1 Y ADICIONA EL NUMERAL 11 DEL 
MISMO APARTADO; RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES APARTADOS D, E Y F, DEROGA EL NUMERAL IX DEL 1 
APARTADO E Y MODIFICA LOS TRES PARRAFOS SIGUIENTES, DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 
DE LA NIÑEZ Y JUVENTUD Y DEPORTE 

DIP. GABRIELA BERENICE OLIVA 
MARTÍNEZ 

INTEGRANTE 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 
INTEGRANTE 

DIP. MORENA 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE 

NOMBRE DIPUTADO 

DIP. BEATRIZ ADRIANA 
OLIVARES PINAL 

PRESIDENTA 

DIP. CARLOS ALFONSO 
CANDELARIA LÓPEZ 

VICEPRESIDENTE 

DIP. MORENA 
SECRETARIO 

Vil LEGISLATURA 

FIRMA 

PARLAMENTO 
ABIERTO 
La voz de la ciudadania 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y JUVENTUD 
Y DEPORTE QUE MODIFICA EL NOMBRE DEL APARTADO C, EL DEL NUMERAL 1 Y ADICIONA EL NUMERAL 11 DEL 
MISMO APARTADO; RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES APARTADOS D, E Y F, DEROGA EL NUMERAL IX DEL 2 
APARTADO E Y MODIFICA LOS TRES PARRAFOS SIGUIENTES, DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 
DE LA NIÑEZ Y JUVENTUD Y DEPORTE 

DIP. MORENA 
INTEGRANTE 

DIP. PENÉLOPE 
CAMPOS GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 

DIP. ANDRÉS 
ATAYDE RUBIOLO 

INTEGRANTE 

DIP. JANY 
ROBLES ORTIZ 
INTEGRANTE 

VIl LEGISLATURA 

PARLAMENTO 
ABIERTO 
La voz de la ciudadania 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y JUVENTUD 
Y DEPORTE QUE MODIFICA EL NOMBRE DEL APARTADO C, EL DEL NUMERAL 1 Y ADICIONA EL NUMERAL 11 DEL 
MISMO APARTADO; RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES APARTADOS D, E Y F, DEROGA EL NUMERAL IX DEL 3 
APARTADO E Y MODIFICA LOS TRES PARRAFOS SIGUIENTES, DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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COMISIÓN	
  DE	
  TURISMO	
  
	
  

 
DIP. ADRIAN RUBALCAVA SUÁREZ. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE  
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  
DISTRITO FEDERAL.  
VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
Las y los suscritos, diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Turismo en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 17 fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 4 fracción XIII y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, nos permitimos someter respetuosamente a 
consideración la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA AL PLENO DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, CONSIDERE EL 
OTORGAR EL NOMBRAMIENTO DE “EMBAJADORES TURÍSTICOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”, COMO UN RECONOCIMIENTO A LAS MUJERES Y LOS HOMBRES QUE 
HAN PROMOVIDO Y FOMENTADO EL TURISMO EN LA CIUDAD, al tenor de los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- En los últimos años la Ciudad de México ha tenido un crecimiento exponencial, en lo 
que al sector turístico se refiere, ubicándose como una las ciudades más competitivas de 
América Latina. 
 
2.- La importancia del turismo en la Ciudad de México, además de su atractivo turístico e 
histórico-cultural, se debe también a la dinámica económica de sus diferentes sectores 
productivos.  
 
3.- Según censos económicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
en el 2015, el turismo de la Ciudad de México se situó en el primer lugar nacional, en 
cuanto a su participación en el valor agregado censal bruto del total de la actividad 
turística del país, con un 28.5 por ciento. 
 
4.- De manera local, la actividad turística contribuye sustancialmente al desarrollo 
económico de la Ciudad de México, cumpliendo un papel estratégico por su participación 



























































  
                                                 GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA 
! !!!!!!!!!!!!!!"#$%!&'()*!+,-'.!/'.01234!56$34!

Q"
"

 

 



 

DIP ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA 

 
Ciudad de México a 13 de diciembre de 2016 

  
 
DIP. ADRIAN RUVALCABA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
  
 
La que suscribe, Diputada Ana Juana Ángeles Valencia, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Movimiento de Regeneración Nacional en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 17 fracciónón IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica, 81, 84 y 133 
del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a la consideración de esta Diputaciónón, con carácter de urgente y obvia 
resolución el siguiente PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE  PARA QUE EN EL CAPÍTULO CORRESPODIENTE AL DERECHO 
A LA EDUCACIÓN  DEL PROYECTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO,  SE INSERTE LA EDUCACIÓN PARA LA PAZ Y LOS DERECHOS 
HUMANOS  COMO EJE RECTOR DE LA EDUCACIÓN QUE SE IMPARTA EN TODOS 
LOS NIVELES ACADÉMICOS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 

ANTECEDENTES 
 
La Reforma Constitucional en Materia de Derechos Humanos del  11 de junio de 2011, 
incorporó un segundo párrafo en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano, donde se incluye el  respeto a los derechos humanos como parte de las 
directrices de la educación impartida por el Estado. El contenido de esta Reforma tiene un 
avance  significativo  que tiene repercusiones en el contenido de la política educativa en el 
Sistema Educativo Nacional. 
 
La educación en derechos humanos se orienta en la adopción de medidas  para prevenir 
todo tipo de violaciones  con miras a fomentar  una cultura de respeto de los derechos 
humanos.  
 
Educar en derechos humanos constituye una de las acciones pendientes  y urgentes  en  
nuestro  país ante la crisis de derechos humanos generalizada  por la que atraviesa 
nuestro país.  
 
De acuerdo con  el último informe anual emitido por la Comisión Interamericana de los 
Derechos Humanos  (CIDH), México se sitúa como el  Estado con mayores violaciones a 
derechos humanos dentro del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, donde se  
reportan  500 denuncias sobre violaciones en este rubro cometidas por el Estado 
Mexicano, en su mayoría hacen referencia a la desaparición forzada de personas, las 
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ejecuciones extrajudiciales y ofensas a defensores y defensoras de derechos humanos y 
periodistas1.  
 
De esa forma, la educación en derechos humanos  no se  centra  únicamente en  seguir 
modelos tradicionales de transmisión de  información,  sino  la búsqueda de procesos de 
cambio en los que  todos los actores en su calidad de docentes  y  educandos asuman un 
papel activo de acciones de  cambios  en el contenido  cultural y de transformación social. 
 
El derecho a la paz forma parte de los derechos humanos reconocidos en la Carta de la 
Naciones  Unidas y  más que una  idealización o aspiración política, constituye un 
objetivo en todo el quehacer gubernamental para disminuir los altos índices de  la 
violencia, eliminar toda desigualdad entre los seres humanos y  transitar a la inclusión 
social y  convivencia pacífica.  
 
Abonando al contenido de los alcances del derecho a la paz, la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México (CDH-DF) se ha pronunciado por la incorporación de 
acciones tendientes a garantizar la cultura de paz en los espacios educativos, lo cual 
exige pasar de un modelo de educación institucionalizada a un modelo de sociedad 
educativa y educadora,  transitar  de un modelo centrado únicamente en la relación 
tradicional entre profesorado y alumnado en el espacio cerrado de las organizaciones 
escolares, a un modelo abierto a la comunidad que facilite el aprendizaje-servicio y 
pasar de los centros educativos a las comunidades de aprendizaje. 
 
En tal sentido,  la labor de las y los educadores adquiere  un lugar protagónico en la labor 
educativa, donde se requiere  la profesionalización y sensibilización  de la realidad social 
ante el cúmulo de violaciones de derechos humanos que se viven día a día.  
 
Las instituciones educativas  constituyen un espacio  donde se busca la crítica  y el 
empoderamiento  para la formación  de ciudadanas y ciudadanos mejores preparados 
ante las adversidades  que perpetúan la violencia  generada en los espacios públicos y 
privados.  
 
La instrumentación de una  educación para la paz y derechos humanos requiere de los 
ideales de armonía social  que presupone tomar partido en el proceso de socialización por 
valores que promuevan el cambio social y personal, crear y reafirman valores a partir 
de   la concientización de lo que implica la  violencia, la guerra  y la pobreza  como 
obstáculos en el desarrollo de las naciones y de los pueblos. 
 
Los modelos educativos deben  transitar a modelos que se centren en  la enseñanza, 
promoción y defensa de los derechos humanos  enfocadas en el desarrollo humano y  
coadyuvar  en el proceso de la paz. 
 

CONSIDERANDOS 
  

                                                
1 Programa Universitario de Derechos Humanos, Disponible en 
 [http://www.pudh.unam.mx/perseo/?cat=690]	
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PRIMERO. Que en el artículo 17, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se establece que es derecho de los diputados iniciar leyes 
y decretos y presentar proposiciones y denuncias, en los términos que establezca el 
Reglamento para el Gobierno Interior. 
  
SEGUNDO. Que en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública, corresponde a la 
Asamblea dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por conducto de 
la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las autoridades locales 
competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos de los habitantes 
de la Ciudad de México y a mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles. 
 
TERCERO. Que el párrafo segundo del artículo 3 de la Constitución  Política de los 
Estados Unidos Mexicano establece que la educación que imparta el Estado tenderá a 
desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la 
vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 
 
CUARTO. Que en el artículo primero de la Carta de las Naciones Unidas  se establece 
como propósito mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar 
medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir 
actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por medios pacíficos, y de 
conformidad con los principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste o arreglo 
de controversias o situaciones internacionales susceptibles de conducir a 
quebrantamientos de la paz. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideraciónón la siguiente Proposiciónón con 
Punto de Acuerdo:  
  
 
ÚNICO: PARA EXHORTAR A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE  PARA QUE EN EL 
CAPÍTULO CORRESPODIENTE AL DERECHO A LA EDUCACIÓN  DEL PROYECTO 
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  SE INSERTE LA EDUCACIÓN 
PARA LA PAZ Y LOS DERECHOS HUMANOS  COMO EJE RECTOR DE LA 
EDUCACIÓN QUE SE IMPARTA EN TODOS LOS NIVELES ACADÉMICOS DE LOS 
CENTROS EDUCATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los trece días del mes de diciembre  del año 
dos mil dieciséis. 
  
  

ATENTAMENTE 
 

 
 
 
 Dip. César Arnulfo Cravioto Romero  Dip. Ana Juana Ángeles Valencia  
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 Dip. Juana María Juárez López  Dip. Olivia Gómez Garibay   

     

     

     

 Dip. Beatriz Rojas Martínez  Dip. Juan Jesús Briones Monzón  

     

  
 

   

     

 Dip. Darío Carrasco Aguilar  Dip. David Ricardo Cervantes 
Peredo 

 

     

     

     

 Dip. Felipe Félix De la Cruz Ménez  Dip. Aleida Alavez Ruiz  

     

     

     

     

 Dip. Miguel Ángel Hernández Hernández  Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora  

     

     

     

 Dip. María Eugenia Lozano Torres  Dip. Paulo Cesar Martínez López  
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 Dip. Raymundo Martínez Vite  Dip. Flor Ivone Morales Miranda  
 
 
 

     

 Dip. Néstor Núñez López  Dip. Ana María Rodríguez Ruiz 
 
 
 
 
 

 

 Dip. José Alfonso Suárez del Real y 
Aguilera 

 Dip. Luciano Tlacomulco Oliva  
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DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO  

ENCUENTRO SOCIAL 
 
 

 

 

DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FERDERAL, VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
El que suscribe Diputado Carlos Alfonso Candelaria López del Grupo Parlamentario 

Encuentro Social, de la VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, 10 fracciones I y XXI,17 fracción VI, 50 y 58 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE 
GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,  AL TITULAR DE LA 
SEDU, LIC. MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO Y AL DIRECTOR GENERAL DE 
BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES REALICEN UNA CAMPAÑA INTENSIVA CON EL OBJETO DE 
GENERAR USUARIOS Y FOMENTAR EL HABITUAL USO DE BIBLIOTECAS, 

bajo los siguientes: 

 

 
 
 
 
 
 
 



	
  
	
  

“2016	
  Año	
  de	
  la	
  Participación	
  Ciudadana”	
  

2	
  
	
  

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO  

ENCUENTRO SOCIAL 
 
 

ANTECEDENTES 
 

La Ciudad de México cuenta con 584 bibliotecas, 409 pertenecen a la Red Nacional 

de Bibliotecas. 

 

Iztapalapa es la Delegación que alberga más y en cambio Magdalena Contreras es 

la que menos tiene.1 

 

Con la llegada de la tecnología es fácil y cómodo hacer cualquier consulta desde 

nuestra oficina, escuela, hogar e incluso en la calle desde cualquier dispositivo que 

cuente con acceso a internet.  

 

Consecuencia de ello es el bajo nivel de consultas realizadas de manera presencial  

en bibliotecas, algunas de ellas se encuentran en estado de abandono como lo es el 

caso de la Biblioteca Pública Central de la Delegación Cuauhtémoc “Jesús Silva 

Herzog”. 

 

El acervo que se encuentra en muchas de ellas están en un estado deplorable, y con 

el paso del tiempo se van deteriorando hasta quedar inservibles; en algunas otras, 

las obras con las que cuentan están desactualizadas o sólo cuentan con material de 

nivel básico (primaria y secundaria), en éstos casos es necesario una renovación 

para que los usuarios realmente sientan interés y sea útil su visita. 

 

El 31 de marzo del presente año el Diputado Néstor Núñez López del partido de 

Morena, presentó un Punto de Acuerdo exhortando al Jefe de Gobierno y al Titular 

de la Secretaría de Educación, para que se realizara un diagnóstico específico del 

estado que guardan las bibliotecas de la Ciudad de México, en ese mismo tenor el 
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  http://archivo.eluniversal.com.mx/ciudad/116565.html	
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día 13 de julio la Diputada Eva Eloísa Lescas Hernández del partido Verde 

Ecologista de México, presentó ante el Honorable Pleno de ésta Asamblea, un Punto 

de Acuerdo por el cual se exhortaba a la Administración Pública, a la Dirección 

General de Bibliotecas y también a las 16 Delegaciones, todas de la Ciudad de 

México para que, en el ámbito de sus competencias rindieran un informe 

pormenorizado relacionado con el número y estado de las instalaciones que guarda 

cada una de las bibliotecas públicas en la Ciudad, así como también, datos relativos 

al programa bibliómetro y bibliobús.2  

 

Estos dos temas son muy importantes así como también lo es el promover la visita y 

uso de estos espacios tan importantes para la formación de las niñas, niños, 

adolescentes y ciudadanos en general para aumentar el nivel educativo, cultural y 

social. 

 

En promedio en la Ciudad de México se leen 6 libros al año, siendo los habitantes 

que más libros leen los de las delegaciones Magdalena Contreras, con nueve; 

Coyoacán con 8.5;  y Cuauhtémoc con 7.5. 

 

En la Delegación Miguel Hidalgo, 40% de sus habitantes lee un libro al año, mientras 

que el 47% de los que viven en Milpa Alta leen de tres a cinco libros al año. 

 

Para los capitalinos la lectura se percibe  como un aprendizaje o base de la 

superación personal, dejando al último el placer por esta actividad.  

 

 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2	
  http://www.aldf.gob.mx/gaceta-­‐parlamentaria-­‐903-­‐1.html	
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El objeto de la presente Proposición es que los ciudadanos dejemos de sentir que 

debemos leer por obligación y comencemos a construir un hábito que a largo plazo 

se convierta en un placer, existe en la literatura innumerables géneros, el problema 

es que no hay interés por descubrirlos. 

 

Lo anterior tiene sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

1. Desde el día 22 de enero del año 2009, fecha en la que se publicó la Ley de 

Bibliotecas del Distrito Federal, no se ha llevado a cabo una campaña intensa 

para fomentar el uso de las bibliotecas en la Ciudad. 

2. De acuerdo a lo establecido en la fracción XIV del artículo 18 de la Ley de 

Bibliotecas del Distrito Federal el Titular de la Dirección General, en 

cooperación con las delegaciones desarrollará, entre otras, las siguientes 

funciones: 

… XIV. Difundir permanentemente e intensamente los servicios y 
programas de la Red, con objeto de generar usuarios y fomentar el 
habitual uso de bibliotecas. 

3. Aunado a todo lo anterior, resulta importante que se retome el hábito de 

acudir a las bibliotecas de nuestra Ciudad, no necesariamente a realizar 

tareas o trabajos de investigación, sencillamente por gusto de emprender una 

nueva lectura y adentrarse en los maravillosos escenarios que sólo los libros 

a través de sus páginas pueden obsequiarnos.  
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Tomando en consideración que desde hace 4 años México se encuentra en el 

penúltimo lugar en el consumo de lectura de entre 108 países, según cifras dadas a 

conocer por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO);3 las cifras son alarmantes, debemos preocuparnos pero más 

aún ocuparnos, para que las cifras cambien. Por un mejor nivel de educación para 

las ciudadanas y los ciudadanos, pongo a su consideración el siguiente Punto de 

Acuerdo: 

 
ÚNICO: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 
DE GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,  AL TITULAR DE 
LA SEDU, LIC. MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO Y AL DIRECTOR GENERAL 
DE BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES REALICEN UNA CAMPAÑA INTENSIVA CON EL OBJETO 
DE GENERAR USUARIOS Y FOMENTAR EL HABITUAL USO DE BIBLIOTECAS. 
 

 

 

 

 

 

 

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 

	
  

	
  

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
3	
  http://diario.mx/Nacional/2015-­‐08-­‐31_951ee16b/mexico-­‐penultimo-­‐lugar-­‐en-­‐lectura-­‐entre-­‐108-­‐paises/	
  


